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constituid con nueve, i que cuando se llombra a la I ReslI, José, Rodrígue Rozas, .T. 
Corte Suprema, se habla no solo dc sus vocalcf', sillo C."sallo,·~,. n"fael Rodríguez V clasco, L. 
también de sus fiscales. La mayoría será por cOIl~i- I C;olll1'), .l\! ~g,[()l 1. S<tl1vedra., Cornelio 

. ..' . Correa 1 loro Carlos i'\,ineJ¡e~ Fontecilla, K, (¡'.Ji. 
gll1~ntc, ~o ue .tres, como se dice, SlllO ue cuatro, I des· C1H1dra, l:'ed;o Lucio, (Mi· nistro de Gnerra i .i\lal'ina) 
pues sera de ClIlCO. .. llistro dellnteriol·). Val,ló8, Carlos 

Cada vez que ocurra una vacante en la maJlstral\l- Cuevas, Etlllar<lo Valderr<1111<1, Adolfo 
ra judicial, según el proyecto del señor N o\'oa, habrá Edwards, Agnstín V <11enzuell1 c., J\bnuel 
ue reunirse la Corte Suprema en elaustro pleno, a' Encin<1, Jos~ J\blluel Valledor, .Joaquín 
cítación de su Prcsieleme, C011 el objeto de hacer el Fttbres, Jose Clemente Varas, Miguel A. 

d I d' b 1 1 l Gareía de he lL Manuel Verg'tra A., Aniceto 
sorteo e (OS e sus l1llelIl ros. üs que lan le com· I'T 'r . ' VI'."1, 1)I'care10 

l 'b' . 1 l' 1 1 1 :llllleeus, . urJe o \ 

poner e tri unal especia q l1e la (e lacer as pI'0pUCS- Hurtft,lo l~odolfo Viculll1, Clauelio 
taso En seguirla, se nmnil'án tumbicn las dos salas do IralT;\za~,tl, Manuel J. i los señores Ministros de 
la Corte de Apelaciones ue Santiago pam hacer el SOl'- Izquienlo, Yicente Relaciones Estet'Íores i Cnl· 
teo de tres de sus miemhros. 1, por último, es noce· 1Lwcoletct, Petlro N. to, do Justicia e Instrucciún 
sario hacer el sorteo ele los auogauos que han de Cll- l\bttc, Augusto Pt\blica i de Hacienda. 
trar a formar parte del tribullal especial de (1ne se Di'Jse cuenta (lo la siguiento mocion presellt<Hla 
trata. El resultado es que en touos estos preparati \'(\8 por la Comision ele Gnerra i ::\Iarilla: 
se pierde Ulla enorme cantidad de ticmpo. «Honorahlo Cámara: 

Una vez constitnído i renlli(lo el tl'ibnual, tiene qne La lei ele ti de agosto de 185.'5 exije, para qne so 
Ponmse de acuerdo pam llegar a proponer quince call- , 

pueda optar al lllontqno militar, que los jefes i oficia-
uidatos, cada uno de los cnales ha <le contar eon la , les del ejercito i armada cuyos servicios se invocan 
muyoría absoluta ele los mic:mbros del tribunal. t l' 1 r - 1 .. r tu' 

Ahora si suceue como es llosible nuc 111"UllOS (lc :llqall CHlllp le ~s, l lez anos ( e serVlClOS. ~s a. ISI?(~" 
, , ,"1, o SIClOll el! sltllaclOn normal cs perfect:.tmclIte Jl1StlÍl-

los nombrarlos no acepten, iq\le se ham en este caoo? , ' , ' 
s , . 1 . I t '1 I l' cada, pues 110 ser!<l dable que personas que han sel'-i t'ra necesarlO \'0 ver a reU111r a rl )Una para que . 1 1 L • 1 f '1' 

h t 
q Vil o so () Ull ureve t18111pO eguen a sus anu!as pen-

l1"a lluevas propnes as. . ¡ . 1 ' 1]' . N' 1 "D' . C' . . . t' t SIOl!('S '[\le Jl(m poe nan gravar a ~rano ~ aClOna 
eJo. a la alllara que Juzgue SI un BIS ellla an .lor \lila lan':! scrie llo años. 

compleJO tan en"OlTOSO pnc(]e ser ac(~ptahle. 1 ,~) , . , _' >.".' ,., c>. ,,"1 ) C "' Pero el Scnl1elll cahe que cn la ultIma guerra COll-
El seno!' Vm qll;¡ (t (\1ce-[ lC~ll ente.- 01110 tin t I l' ,. P l' ' 1 1 \;' l 1 ti' 1 

Señoría a lo (U(; areee ya a cOlltin\lal' cn sus o1J;;cr- l'a e cm 1 ,,e) \Yla la la Il. o mue 1.0S o cla es q\1e 
. '. I 111 PI I 1" 1 tI" , hall ohs(orv¡(lo \1n eomportall1Jcnto lmllante. l\IlldlOS 

vacwl1cs 1 la e""'lI () a lora evan 'aremos a 8(cSlOIl 1 11 1 f 11 . 1 . I . . 
,1 ,1 '-' S",-, 1 ' 1 b ' e e e os lall a eCi< o SlIl lallcr cUl11p,hdo los tlW7. 

queuanuo ,,)U , Clllona COll a pa ara. - ... 1 l' '1 1 1 I r: 1 1 , . , anos eXIJ!( os por e numero :....0 e e artwu o .J. o (e a 
Se levantu la ¡;Cbwn. lei ue 6 de agosto de 1855. Tanto en ésta como en la 

JULIO I~EYES LAYALLE, otra Cámara existen pendientes solicitncles ele perso-
Hedactor. llas desvalidas que piLlen pensión invocando los ser

vicios de algún rleULlo que ha hecho las campaiias de 
la última guerra, que ha tomado parte en una o mas 
de sus batallas i qne no ha legauo derecho a monte· 

Sesión 36." ordinaria en 30 de agosto de 1888 pío por la razon apuntada anteriormente. 

PRERIDE"C1A DEL SEÑO¡¡ VERG,\RA DO" J. IG.\'ACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el act't de la sesión 'tnteriol'.-Cuenta.
J<Jl señor Vergara (vice·Presideute) propone qne se tmto 
de preferencia un proyecto sobre pensiones ,le montepío. 
-,-Aceptad<1 la l))'oposicióll, se lee i pOlle en cli~cusiúll ,li· 
cho proyeeto.-Desl'ués el" ltll ,lebate Gil y.ue toman P''''' 
te los señores Saavedr"" i:)ánchez (jlinistro ele let UlIcrm) 
i Recab,tl'l'en, se <la por aprolxtdo en jCllcml i partieubl'. 
-A indic:'lcit',n <lel SellOl' Saa,\"eclra, f2C aencn1a. cn,-ial' 
desele luego el pl'Oyccto a la e;,'Ll1mm ele Dipntaelo>J.-, Pe"~ 
sando a la orden del dia, continúa el ,leb"tc pelllliente 
sobre el <trtículo 2. 0 <lcl proyccto referente ,,1 1Iombr,,
miento i promoción de fuucionarios juelici,des.-Usan 
de la palabr<t los señores V crgara Alhano i 1{ec"h",rrcn. 
Se suspende la sesión.-A segunda hora contin"" el mis· 
mo debate i en el uso ele la p;dabra el sellOr Ucc,dmrre1l, 
i a continuacién el sefíor Altlunatc. ---H:1bicn,lo llcg;t<lo 1" 
ho_m, s,e lev"nt:t 1;" S()SiÚll~ 'iUed>tlHlo cou la p:tl~d)ra el 
sellor ::1cn:t<lor ,le tamp:w". 

Asistieron los seuo!'cs: 

Aldnnnte, Luis 
Alt,"nimno, Eulojio 
Amunátegui, Mnnucl 
Balmaccda, .J. Vicente 
Ba'luetl"\llo, ,Manuel 

N ovoa, .ToviJlO 
Pereira" Luis 
Rec¡¡,l!arrcn, iVIrtnuel 
Heyes, Vicente 
H.odrígue<l, .Juan E. 

Vuestra COIllisioll de Guerra se ha sentido embara. 
zada al resol VOl' suhrll s()lil~ituclcs ele este jénU1'0. Ha 
cleídu por una parte que 110 ora posible llegar cllllOIl
tepio ordinario a los de\1l1os de individuos qne hall 
tomallo \\nll partc adi va en la guerra recordada; peru 
teniendo a la vel, que pronullciarse previamente con 
arreglo a la Ini (le 10 ele setielllhre de 1887 sobre si 
los servicios (iUC Sll invoc:an han comprometiclo o 110 

la gratituu naciollal, no ha poclido llegar, en muchos 
casos, a fOl'l11\\lar proyeetos (le Iei lli a aceptar algll. 
nos (l'llJ la HO!loralJlc Cámara ,le Dil)utac1os ha relili. 
tiJo. Hai oficiales que sin hauer cOlllpronwtitlo la 
gratitutl nacional, han observado un buen COll1 porta
miento i a c1lyas viudas o hijos 110 cs ela(lo conceder
les por gracia el montepío onlinario. 

La Comisi'JIl erÜl), P\188, in,lis[lcl\sahle una lei .ic-
1\<:\':\1 'l\l(' nl'vlili'1llc lo l~st:lhlcci,lo p(Jr el mllllero 2.° 
(lel artículo ií." ,1,) la lei de G ele 'l~OSt.O lle l86fí eon 
el objeto ele aliviar en algo l:l suert.e de algullas fa· 
milias tl() oficiales q\W han contribuúliJ con su valor i 
su sallgrc 11 o btellcr el éxito ele la pasada guerra. 

Piensa que se consultaría ese proposito aprohando 
el siguiente 

PROYECl'O DE LE!: 

Articulo tlllico.- La condición impuesLa por el 

\ 
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número :2 del artículo J. o de la lci 'Je G de agosto de 
1855 para el goce de IlloIlte]lío militar, no rejirá ros
pedo de aquellos jnfrs u ohciales (IUO hayan teni(lo 
()[JeiólI a ulla o lllas IJarras de las que acucnlall las 
leyes <1e 1.0 de seticlIl brc de 1880 i ele 1 -+ de enero 
de 1888. 

S,da ele la Comi,úón.-Santi,lgo, 24 ele ¡¡gosto de 
1888.-Co1'7lelio Saavedra.·- Manuel Htlr.¡lIer7ano.
Viante HalmfIJ.:('da .-A. Va/derrama». 

El seflOr Vel'fJllJ'({ (l'resitlente).---EstilllaIlllo que 
no ocuparía la at.ención (lo la (,tmara sino por pocos 
scgumlos el dcs]ladlO del ]Jl'Oyecto de (lue ~e aC3 ba de 
dar cuenta, me permito hacer imlicación pnra que se 
oeupe de 61 antes ele la or<1eIl ele! <lía. 

Se trata de un prO}cctr.l presentacl0 por la Comisión 
(le Guerra ele! Sena<1o COIl motivo de di\·cr.sas solici
tudes pendientes que quc(lmían compremlidas en ese 
proycc·to. Esas solicitndes pertenecen a familias de 
(lfieiales que sirvieroll en la última guerra, muchos de 
los cuales han fallecido a cO!lsecnencia de eufcrmeda
des eontraítlas en la call1pafía, i por no tener los diez 
años de servicios que exije la 1ei <le montepío !:l1ilitar, 
no pueden optar a ese bene!icio. 

Estimando mjente ulla resolución sobre el particu
lar i sencillo el negocio, me perlllito solicitar Llel Se
naelo se orll1pe de él antes (le la orelen tlel día. 

Se ciió po)' apro/jada esta inrlicacilín i se lJlu:;r) (!n dis
cl18iún jenei'lll i JK~1'tiwi ClT el sir/llienie provecto de leí: 

«Articulo línico. - La condición im puest¡¡ por el 
número :2 (lel artÍl;nlo 5.° de la lei de 6 de agosto de 
1855 para el goce (lu montepío militar, no njir,\ res
pecto de aqucllos jefes \l oficiales (IUC hayan tenido 
opción a una o llIas barru~ elc las que acuerdan las le
yes de 1.0 de setiembre de 11)80 i de 1<1 (le enero de 
1882». 

El señor S(((ll)(~lll'a.-La Comisión lle Guerra, 
cncal'uada ele informar las solicitudes de este jóncro, 
se ha ~ist() completamente en¡];araza(la Inr LIS ,lispo
si<;iol1us de la l,~i do "dimlll.ll'c del arlo pasado, I'e:,jllll 
la cllal, 11O se pueden accptar "ino aquellas solicitudes 
ele perWW1S que hayall !;(llllpromdido la gmtitllll na
cional. 

La palalJra «:,jratihl<l lJ[1<:iollah> es, en \'Crdad, <le 
llllli latu akancc; pel'O la Cmnisi,ín ha <;l'eído 'Iue los 
servicios onlinal'ius ,le oficiales, [\U<l1lC se hayan encon
trado en acciones ,le guerra, no era hastante para consi
<letal' comprometida l:1 gratituclllaciollal. ]>01' esto es 
que hai ellcarpetadas en la comisión diversas solicitu
,les lle este jéncro. 

Sin embargo, trat:\l1elose (10 COl1c(>(le1' la pensión <le 
lIlontepío a las familias de ofici,des a que les ha falta
do un corto tiempo para ]lOller obtener esa pensión 
legalmente, i h'aü'tlHlosc de illtlivi(luos (JIte han hecho 
la última eampaüa i qne han prestarlo buenos servicios, 
la Comisi')ll, ell<;outr:llldosc, COlllO he cliclw, embaraza
da por la lei del afIO último para atellCler esas solicitu
des, no.',) lllas conveniente [HewnLll' él adual proyec
to <le lei. 

Ese proyecto, jlor lo dellJú~, concede el derecllO a 
la peusión de lIlOnteplo, no a todos los que han servido 
en la campaña del norte, sino solamente a los que se 
han cneontrado eu las últimas acciones de guerra i 
hau merecido uua recolllclHlacióll especial. 

da(lero neto de justicia para las familias ele muehos 
oficialet> del ejército que han prestado Illui buenos i 
valiosus servicios i qne lIabicndo muerto autes de 
cOlllpletar los arlo~ de servicio que exije la lei <le 
montepío, dejan a los suyos sin el goce de ninguna 
pensión. 

A poyo, por consiguiente, el proyecto sometido a la 
de1ibernción del Senado por la honorable Comisión ele 
Guerra, i, reproduciendo las observaciones que ha he
cllO el sefíor Senador que deja la palabra i la Comi
sión, considero que el Senado hada bien en prestarle 
su aprobaeión. 

El seJlor RodJ'íguc::: (don ,Tuan K)-Deseo ha
cer n(\tar una eireunstancia que conviene tenga pre
sente el Senado. 

La aprobación de este proyecto envud ve, en mi 
cOllcepto, una cOllllición que 110 es de grrtcia sino de 
.iustici~, porqne los oficiales que tienen derecho a mon
tepío hQIl sido descontados de sus haberes en sus as
censos; de manera que el Fisco tiene en su poder una 
cantidad que pertenece a esos individuos. Cuando un 
oficial no ha alcanzado a enterar diez aüos de servicios, 
el .Fisco se queda con la parte que le descuenta de sus 
sueldos, de modo que en este proyecto hai un princi
pio ele jnsticia. 

El sefíor Itecabú},J'cn.-iCómo elice el pro· 
yecto? 

Se levó. 
El seltor Recabá,l'J'cn.-Me habia parecido que 

la disposición elel proyecto era jeneral, i siendo así, la 
observación del señor Rodrigu8z no sería justa en al
gunos casos, como cuando un oficial ha mUOlto desputÍs 
d" un afío de servicios. Pero) bien comprendida la 
idea, no tengo nada que observar. 

Se diá ]lO!' ap!'obado el proyecto por unanimidad. 
El seflOr VcrfJ(wa (vice-Presiden te ).-Continúa 

la discnsión pendiente del artículo 2. 0 del proyecto 
(le la COlllisi(Jn i ,le las illllicaeiones a l~1 ro1ati vas, 
sollre el llo1111Jl':I111icnto i promoción de los miembros 
de los tribunales ,le justi(ja. 

l'lwde continuar <;1)11 la palahra el Befíor Sena¡jor por 
2\Ialleco. 

El señor 8ándw::: (I\Iinistro <le la Cucrrn).-EI 
proyecto él que nt:aba ele darse lectura L:ull~ulta uu ver-

El SnllOl' VCl'f/rt]·(t Albano.-Me oCllpaha, se
ñor Pre~idcnte, al terminar la sesión (le ayer, del aná
lisis a que se presta la indicación del honorable eeñor 
N ovoa, i como los puntos a que alcanza esa indica" 
ción se reducen maR () menos a tres, i están estrecha
mente ligados con los que ya he examinado del pro· 
yecto <le la COlllisión, proclll'aré en lo posible ser bre· 
ve. Esta Ilceesitlad de conden8al' las ideas se ill','one 
también al que hahla, por tratarse de un proyecto bn 
lato i tan cOlllplejo i cOllcebido, L:OIl ]lerdón de mi ho
norahle eoleba, en una redacción veHL,leramente am
jlulosa, que hace a cada momento asaltar u la mente 
algnllas dudas sobre lo que precisamente se ha queri
(lo (leeir; i si hicn se comprende cnú1 es el pensamien
to verdadero, hai nccesitla<l de vol ver a l1jar (le nuevo 
la atención para saber c<Ímo se forman las listas i 
cuántos (lcbeIl s(,r los l'ec:omenclados en cada una de 
las que ese proyecto comprende. Así es que ruego a 
su hOllorable autor que me· interrumpa cada vez que 
crea que 110 he interpretarlo con fidelidad su pensa
miento, pOl'que temo equivocarme ell algunas de las 
apreeiaciolles r[ue me progongo hacer. ' 

El <tltkulo 1. o ~c limita a establecer que la Corte 

.... - ---
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Suprema es el tribunal superior a que se refiere la par

te segulHlrl, del artículo 104 de la Constitución_ 

.Mis honorables colegas recordarán que ayer mani

festé estensamente que la parte segunda del artículo 

104110 se refiere precisamente a la Corte Suprema, 

sino que puede referirse tambiéll a cualf[uiera de las 

Cortes de Apelaciones existentes, porque todos estos 

tribunales son tril¡unales superiores i constituyen el 

primer tramo de la jerarquía judicial, i entoncus el 

vocablo «Tribunales Superiores», es perfecto e igual

mente aplicable tanto a la Corte Suprema COlllO a cual

quiera utra de las Cortes de Apelaciones. 

Pero, aun en esta segunda hipótesis, tampoco sería 

pxacto ni rigorosamente constitucional supúlwr que 

esta parte del articulo 104 de la COll~titlH:irín se haya 

referido precisamente a la Corte Suprema de J llsticia, 

por cuanto esa disposición termina diciellllo (!t\(J ese 

tribunal superior de que habla sorá designado por lIna 

lei secundaria, la que determinará también la forma 

en que deben hacerse las propuestas. 
E! señor Fab1·CS.-Eso es lo (Iue se está hacien

do; como lejisladores, estamos determinando cuál es 

ese tribunal superior, conforme a la atribución que la 

Constitución ha dejado en nuestras manos. 

1<] señor Ve1'g(ll'a AllntnO.-Perfectamente 

señor; eso es lo que he demostraclo estell~alllente ayer, 

i Su Señoría no tiene neceRidad de interrmnpinnc 

para hacer esa afirmación, puesto que Su Señoría pien 

sa en este punto (le la misma manera que yo. 

E! señor Jj'abl'cs.-Yo no digo que la Constitu

ción se refiera a un tribunal especial. 

El señor VCl'f/(l1'(l AlbanO.-Entonces no hai 

para qué interrumpir. Estoi manifestando que el tes

to de la Constitueión no señala especialmente ningún 

tribunal superior sino (Ille ha podido compremlerlos 

a todos; i si Su Señoría piensa ele la misma numera, es 

completamente inútil la interrupci6n, no avanzamos 

nada con ella. 
El autor, pues, de este proyecto, usallllo de la fa

cultad que le correspol1(le cumo lejislador, rleterlll ina 

ahora la Corte Suprema como Tribunal Superior i la 

toma por base para el desan olla de su indicación. P,Ha 

eso está en su derecho el honorahle señor NOV011; ]Jel'lI 

no lo está para s.)stener que la Corte Suprema esjus· 

tamente el trihunal designado por el artículo 104 de 

la Constitución para intervenir de una manera taxa· 

tiva en el nomhramiento de los jueces; porque, repito, 

así como el artículo 111 de la Lei de Organización de 

Tribunales dijo que la Corte Suprema era el Tribunal 

a que se refiere el número 4.° del artículo 104 ue la 

Constitución, con igual raz6n pudo decir en su arti

culo 122 que la Cortp- de Apelaciones de Santiago o 

cualquiera otro tribunal, como el que ha organizado 

el honorable l\{inistro de Justicia, por ejem plo, es el 

llamado a intervenir en el nombramiento de los jue

ces. Así, pues, como lo demostré ayer, repito ahora, i 

me complazco en hacerlo, que todos los proyectos que 

se han presentarlo, tanto el de la Comisión como el 

del señor Ministro de Justicia i el del honorable serlOr 

N ovoa, son, a mi juicio, perfecta!l1P-nte constitqcio· 

nales. 
Para estos efectos, la formaci6n de listas, agrega el 

señor N ovan, el art{culo que analizo, la Corte Supre 

ma se constituirá con su presidente i dos de iSUS miem

bros elejidos a la suerte i se integrará oon tres minis-

tras de la Corte (le Apelaciones ele Santiago, elejidos 

a la suerte, i con seis aboga(lc8 qlH~ hu bieren sido 

nombrados conforme a lo (lue pasa a cstahlet:cr en pI 

articulo siguicn te. 
El punto de arranque, por eonsiguiente, para cons

tituír pI Trihunal Superior, que e~ la lllat(~ria du q\le 

llOS &'stallloS oeupamlo, es la Corte Suprema de .J usti

cia, repreHcntacla por su presidente ele un lllodo pcnlla

nente, 1m esto que no entra en el sorteo¡.lo que '~R otra 

de las bases capitales (lel proyecto del ~eñor N ovoa. 

Resulta entollt:es, que la tisonOI11ÚL del tribunal 

organizado por el honorahle Senador de Colch,lgua, 

en su aspecto judicial i en el or(len jerárquico <le lo., 

tribunales existentcs, es un tl'ilJl\nal corn puesto dd 

presi(lente de la Corte Supremil, 110 dejillo a la suerte, 

de (l"s (le SHS vocales cl,~jido~ por surteo, i (le tt-es 

vocales (le la Cmte de Apela(!iones (le Santiago el".ii

<los de la mislllil manera. iHai unillacl en este proyec

t01 iSe ha bu~,;ado en ól la base cardinal tle la idea 

perseguida con tanto cm peüo i tanto il1terés por la 

Cnmisión (le Leji"lación i .J us~iciaj Evidentemen

te 116. 
La Comisión crpyó que (lebía trahnjarse en el sen

ticlo de establll(;er un solo tribunal, 'l'\(; fuese un Tri

bUllal (1(' .Jmticia, i eon este ohjetu llamó a la totali

dad lle lns miembros (le la Corte Suprema, no a los 

vocal,;s sil\lplcmel'te sino talll biún !\ los tiscah>s, e 

integró e;;e ttihullal eOIl los presiden les i fiscales de 

lrtS dos salas <le la Corte de Apel.lciolle:l de Santiago. 

¡\'[l1í ve el houorahle señur Fabres, que lile inte

rrullIpia llDco poco, cuál es la utili,.!a(l práctica tle qlle 

yo llamara la atención 11 la manera CÓlllO esta blec(l de 

un modo absoluto el señor Novoa ell su proyecto, que 

la Cmte SuprellltL es al tribunal llalllll\lo por la COllB

titución, según el número 2 clel artículo 104, a inter

"enir en la prespntación de los jueces. Ya ve el señor 

Senado!', la ntili(la(l que tiene la comparación ,le estas 

dos disposiciones, por la ellal me intet'l'llmpió Su Se

ilol'Ía. 
El seitor I!abl'cs.-"':f o era mi propósito inte

rrulllpir a Su Señoría sobre eRe pmtto. 
El sefio!" JTCI'yltl'(t .Lllbftno.-Por mi partC', 

tengo el prnpósito ele lIO desviarllle 1\n ill~tailt,~ (Iel 

punto eonC"reto de la (liscusiólJ_ 
En el artículo 123 del proyecto (lel sefior N 0-

voa, se agrega que calla Corte <le Apelaciones fur

mará en el llles lle noviombre de cada arlO una lis

ta de los jueces i abogadus que, a su juicio, sean 

idóneos para c1esempeitar los cargos de miembros (le 

la Corle Suproma, de las nlÍsmas Cortes de Apelacio

nes i de jueces de letras_ El número de in di vicluo~ 

recomemlados en dicha lista no exce(lerá de cinco en 

el primer caso; en el segundo, será doble rIel nÚl\lel'O 

de miemhros que componen la Corte; i en el tercero, 

sera doble delntlmero ele jueces de I"tras que ejercen 

jurisdiceión dentro del c1ü~trito jurisLliceional de calla 

Corte. Entre los individuos indit:atlos para miembros 

ele una Corte de Apelaciones, figurarán cilleo ahoga

dos a lo menos, (!ue pjerzan su ministerio ante la 

misma Corte que forma la lista. 
«Sin neeesiclarl <le mención, espresa, se entenücr(ll1 

incluidos en la lista todos los mielIl bros de cada Cor

te de Apelaciones, qne tengan los requisitos exiji\los 

para po<l.er ser miembro de la Corte Suprema». 

Veruaderamcnte no se ve claro si el autor del pro-

\ 
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yecto ha querido comprender en esta parte el número 
total de los miembros de la Corte o Holamen te a los 
vocales. 

El señor NOvoa.-PermÍtallle el señor Senador 
manifl:starle que no abusaré de la alllabilidall (:011 que 
al principiar su discurso me iuvitó a interrumpirle, 
esprl>salldo el (leseo de dar fiel interpretación a mis 
palabras. Parece qne Su Seüuría ~e sintió un tantu 
llIo1cstado cualHlu d l:oIlO¡aL¡)(: sellor Fabrcs le iate
n Lllll pía hace Il1l TlIO!UCIltO. 

El señor VC¡'f!(O'lt A lbwno.-Dc ningún mo· 
do, s"flor 8ellaLlor. 

El señor NOI'Oft.-TeTl,lría opm'tllnidad de inte 
l'l'lllllpir a Su SeflOrÍa \~Oll 1ll111:]¡a freclwlll:ia i lo mo

lestal'Ía demasiado. 
1\yer, por e.iemplo, Sil S"ñorú, propuso eomo cosa 

suya una nlO\litkación al' proyecto del ,;eñor l\Iillistl'O 
,le .Tnsticiu, en el senti,l\) <lc <¡Ile los jner:es interinos 
i "Ilplentcs no S8 nombrarall sino a propuesta en terna 
del Consejo lle Estado. Esa rli~posieión era j\\Etamen
te una parte ell:! proy"do presenta,lo por mí i fIue 
alOeptó el selior illinistl'O. Sin embargo, por no int" 
rnllllpir a Su Señol"Ía no 'juise hacerle esta advel'ten 
cia en a'lllelmOIl1Gnto. 

1\Ie n~s('rvaré, pl!(>~, para dar oportunalllente las 
eSl'll(?ílllillll!!s del easll. 

El selior VCJ'ya¡'(l All)(lJl.o.--.\.gradezeo al se
flor Slllla¡]or la esplicallión que ha cIado. Pero, como 
recordar,\' la Cámara, ayer no me ocupé del proyecto 
\ le Sil Señoría SillO ell su artículo primero, i úo tu ve, 
]lor cun.oiguiente, 01',)rll1ni,latl de Ilegal' a la tlispo,'¡
eión a que alude Sl! Seiíol'Ía, ]lm?:,lo c¡ae se encuentra 
en la parte final de ese proyeej,o. 

:\faniú?sté a Su Smlol'Ía clllnsl'o de quo 1110 inte
J'l'lllllpier'l, porqllP, VI\P!VO a repetirlo, así COIllO en el 
I'llllto que toco en e"tc mOlllento, mas ¿\(ldante <,n
eonlr'\rl) otros GIlY'I rel]¡¡ccióll se presta a tli \'ersos sen 
tillos. 

De e~tc artÍt:nlo se cleslm:n,le, pues, que pI nÚlllel'O 
de abn;:;-atlos qne dehe sel' propuesto pum o\lnpar lUla 
yacante ell cualquier tribullal, e~tá en relaeillll con el 
lIÚllllorO rle llliembros d" ese tribunaL Ahora bien, no 
RU saho si (m este nlÍmero ti" lllieml)i'C)s lid tribunal 
se ha qnerido C0Il1I11'on.]er a los fiscales o si se 1m tI) 
lllado solanlllllte a los vocales. Corno esto número tie 
110 <¡ue sufrir la 11I1lltil'IieaeióII cn!Te"l'ondiente, cuan
do Sl' trat.a ,1,] las Cortes de ;\Izada, i estas Corte;; SOI1 

seis en todo el paí" COl\ll'l'I~llde Su Señoría i e18ell<lllo 
que tielle illljJOl'taJl(:ia la o!Jsprvaeióll (jue hacía. 8i se 
toma cada tribunal con einco miembros, serán 30 los 
propuestos; si se telma l:Oll seis, los propllestos Rerán 
:16. Todavia, on el ,Ie"arrollo dr:! proyccto, va a tener 
esta ha~e cIerta importancia, COlllO lo manifestaré lllas 
¿lIlelantl'. 
~o me anima el clQ8PO c1e llllf:Olltrar incorrecciones 

en \In proy,:cto COIIlO l'~stf~, de eL¡]lOracÍón difleil i que 
no persigue otro olddo que aeerear~e a la \,llrda,l i 
procurar servirla. 

Pero, en d lellguajl' téllnicu, los miembros ,le que se 
cOllllHlllC' una CUIt.e sun jelleraIIlJellt,~ los vo<;aI0f;, i 
cllall.]o se habla lisa i llananll:ntp de un trilHlnal, s,> 
f~lltillndo el tl'illllllal completo eOIl sus Illiclnbros en 
funciones i sus fiscall>s. 

Al hablar el proyedo ue que me ocupo de las listas 

anuales para proveer los juzgados de letras, dice lo si
guiento: 

«Cada COl to lle, Apelaeiones formará en el llles de 
nUl'icmhre ele calla arlO una lista de los jüeces i abo
gallos qne a su juicio sean idóneos para (leSllll1peñar 
los cargos de miembros de la Corte Suprema, de las 
mismas Cortes de Apelalliones i i.le jueces lle letras_ 
El número de inclividuus recom(>ndados en dicha lista 
110 excederá de einco en el primer caso; en el segundo 
será doble del número de miembros que componen la 
Corte; en el tmcero, serlÍ do!Jle del nlÍmel'o de jueces de 
letra,'! que ejercen jurisdicci6n dentro Llelllistrito ju
risdiccional de esta Corte». 

Esto es perfectamentc claro. Así, por ejemplo, hai 
en la aetualidad 92 j llzgados de letras en el país; du
plicilllllo e"te número, los propuestos para desempeñar 
'>sas flllll:iones serían 184. 

Re"IJedo de la Corte Snprema, las palabras de qne 
se vale Q[ selior Sena,lor por Colchagua son también 
clams, porque dice q\le serán cinco los propuestos por 
cada tribunal de Alzad~, es decir, 30. 

Agrega el artíc'llo que analizo: 
« 1~lItl'l) los inlli vid nos indicados para Illiem bros de 

una Corte de Apelalliones figurarán cinco abogados, a 
lo lIWlIOR, que ejerzan su lllinisterio ante la misma 
Corto 'lUf:, forma la lista. 

Sin ne~esÍllatl de mención espresa, se entenclerán 
inclnídr)s en la lista todos los miembros de calla Corte 
de AIJf'laciones qne tengan los requisitos exijidos'para 
por]cr ser miem hlO8 (le la Corte Suprema». 

,lIt! aquí otra obscl'\'aeión capital e importante a que 
se presta d proyecto. Las Cortes de Alzada son Eeis; 
proponienllo cinco iadi viduos cada una, estos serán 
30. Pero, ¿se entiende qne la Oorte 8uprema podrá 
escojor cnLre tOllos los miembros de las Cortes de Ape
laeiones <1ue tengan los requisitos para ser miembros 
de aquel trihullal, aunque no estén incluídos en la 
lista? Esto hará que la lista que se presente a la Corte 
Suprema, do la cual habrá de tomar quince nombres 
para proponer al Co¡;¡sejo de Estado en cada caso de 
vaean/'e, Rea indeterminada. ¡Cuántos serán los vocales 
,1t~ las di versas Cortes de Apelaciones que tengan los 
rC"luisitos üxijidos para ser ministros de la Corte Su
prema? (~Ilién sabe! 

1 ya ,¡\\e se trata de listas, conviene saber euántos 
serán los propuestos en este caso, para atender una 
obsenación producida no ya por el que habla, sino 
por el honorable señor Fabres, quieu declar6 que le 
prestada su nprobación a ese proyecto, aunque le pa
recía lilas deficiente que el de la Comisión. Su Señoría 
cree qne hai pocas personas aptas para ser miembros 
de la Corte Suprema; así, Ri el número de los propues· 
tos pam este cargo es demasiado cmrsiderable, es claro 
,¡ue no le merecería su aprobación. 

En seg1\ida el artículo se ocupa en determinar c6mo 
se formarán las listas de ubogallos: 

«Cada Corte de Apelaciones pasará en los últimos 
días dI; novieru lJl'e su respectiva lista a la Corte S1\
prClllU; i este tribunal, tomándolas todas en cllnside
raeión, h:llá hs observaciones que crea convenientes 
n~spccto ,le las aptil.\\Iles i lIlóritos de los reeomelllLl
,los, i formará una lista ele todos los abogados q Ile 
ejerzan SIL lIlinisterio en ellu¡;ar donde reside la Corte 
i que tengan, a Sn juicio, los rmluisitos exijidos p!\ra 
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poder ser miembros de la Corte Suprema, especificán
dose en ella la fecha <lel título lle u:\tla uno. 

»La Corte Suprema remitid¡ e¡uLt ailo una copia 
autorizada de toda8 estas listas i de f;US propias ob,,01'
vacion'ls al Ministerio de Justicia el día 15 ele (liciem
bre, a mas tardar, i el Ministerio de Jnsticia las hará 
publicar en el pori6dico otleial para los efectos de los 
artículos 273, 303 i 305 de esta loi». 

Otra de las ideas capitales contenidas en el proye0-
to del señor N ovoa es la siguiente: 

«Para los efectos de los artículos 133, 134 i 136, 
el Presidente de la Repllblira nombrara, antes del ;10 
de diciembre de cada año, seis abogados para la Corte 
Suprema i para cada una de las salas de la Corte de 
Apelaciones de Santiago elejidos de la lista fOl'lna(la 
por la Corte Suprema. El nombramiento se hará a 
propuesta en terna del Consejo ele Estado. 

»Las ternas que el Consejo de Estado presente para 
integrar, de conformidad al articulo 130, las tlelllás 
Cortes de Apelaciones, se formarán con los abogados 
incluídos en la lista de la respectiva Corte». 

Para completar el Tribünal Snperior, cOlUpnrsto ya 
de algunos miembros de la Corte Suprema i de las tle 
Apelaciones, se agrega el nombramiento ele seiR abo
gados eseojidos de entre los que forman la lista auual 
que pasa la Corte Suprema, nombramiento que se 
hará por el Presidente de la República a propuesta en 
terna del Consejo de Estado. 

Resulta de aquí que se nombrará seis aboga<los para 
cada una de las Cortes de Apelaciones de Santiago i 
seis para la Corte Suprema, elejidos cle entre los qlle 
componen las listas anuales remitidas por el respecti
vo tribunal al Presidente de la República. 

Mas adelante va a ver el Senado el juego ql1C tie
ne esta nueva idea en el proyecto del señor N ovoa. 
Dice el artículo 124: 

«Art. 124. Cada vez que hubiere de nombrarse 
algún individuo en calidad de propietario, pam servir 
el empleo de ~1illistro o Fiscal ele la Corte Suprema, 
de l\Iinistro o de Fiscal de alguna Corte de Apela
ciones, de juez letrado de primera instancia, de pro
motor fiscal o de defensor pú blico, el Ministro de J uso 
ticia lo comunicará a la Corte Suprema, i esLo tribu
nal, reunido en sesión estraorclinaria, procederá a 
practicar el sorteo prescrito en el artículo 122. 

»El presidente de la Corte Suprema mallJad citar a 
los individuos elejidos para integrar el tribunal para 
el día subsiguiente, i si éste fuere fcriado, para el in· 
mediatamente posterior, i en caso ele impedimento de 
alguno de ellos, a los que deben reemplazar]os. 

»El tribunal a que se retlere el inciso anturior rmni· 
tirú al Consejo de Estado una lista de quince iu,livi
duos elejidos por el voto conforme a lo menos de la 
mitad mas uno del número total de miembros que 
compongan el tribunal». 

En seguida pasa a los detalles: 
«Los individuos propuestos deberún figurar eH las 

listas formaJas por la Corte Suprema o las Cortes lle 
Apelaciones i reunir toJas las cualillades requeridas 
por la lei para el desempeño Jel cargo qne hubiera de 
proveerse, i no adolecerán de impedimento alguno 
legal para poder admitirlo. 

»Si en la primera reunión no hubiese acuerdo, el 
tribunal funcionará. diariamente hasta obtenerlo. 

»El Consejo de Estado formar" l.ma terna de perso· 

nas incluúlas en las propuestas a que aluden los iuei
sus }lrecc,lunte8, i la presollbrú al Prl'silloute de la 
República para lo~ efedos (Id llo1l11Jramicnto que a 
éste COl'l'Pspondc e.feeLrar, conformo a la parte 6.a del 
artículo 82 de la Constitución. 

»Los ilHlivitluos que propllsiore el Tribunal Supe
rior i los que presentare al Consejo de Es tUllo, 8cráll 
enumerados por el ordcn alfabótico de sus apellidos 
patornos, sin 'Ille ese or(len signifi'lue preferencia en
tre ellos. 

»En los casos <18 impe,limcnto <le alguno o ~lgunos 
de los miembros dol Tribuil,\l Superior, se iutegrará 
lJn la forma siguiente: 

»Si el impeclill1ent" afecta al presidente o a los mi
nistros de la Corte Suprema, ser(tll llamados los otros 
Ministros lle la misma Corte, por orden L11) anti
gÜl)dad. 

»Si el impe(linrento afecta a los ministl'Os (le la Cor
to de Apelaciones, serán lIalllarlos lo~ otros ministros 
no impedi,los por orden dI' antigüedad. 

»Si el impe<lilllcnto afceLa a los abogados, serán lla
mallos, tambión por ordell (le antigüedad, los otros 
abogados entre quienes se practicó el sorteo». 

:Este art{clllo, como ve la Honorable Cámara, se 
r.>fiore a los pl"Oeellimi(mtos que han de obi'ervarse 
ulla vez constitnÍtlo el trihullill, i eomienza por decir 
que, reunido el trilmnal, determinará las cOILliciones 
que deben tener los propuestos. 

Ya puede la C{unara illlajinarse las dificultades con 
que tlcsde el ]lrimc~l· ll1omento V:l a tropezar este Tribu
nal Suporior )Jara designar por merlio l!e sorteo a ,:,us 
miembro;, i para reelllplazar a aquellos que tengan 
impedimentos por cualquier lllotivo, seglÍn ellllÍmero 
del articulo que acabo de leer. Ull día, por ejelllplo, 
no COllClllTe b mayori:t absoluta ,le sus micm]¡l'osj hai 
entonces qne eitarlo para el día :,;iguiente i subsiguien
te, si es lwcesario. u'esllltan después impe(limentos 
en algunos (le 108 miemhros elcjillosj (lehe entonces 
proce,lerse [1')1" subrogación en el modo i forma CIne 
detallan los t't1tilllOS incisos que acabo de leer. 

Si se tratara de nna curporación ud lUJi:, de un cuer· 
po especialí~ittlo, que no tuviera por base en su COlll
posición tros miemhros cl.~ I:t Corte Suprema i otros 
tres de la COlte ele Apelaciones, podría decirse que 
este procedimiclllto, si bien engOtTORo i un poco difí
cil, al fin no ofrecía otro illconvenipllte qUfl lLlolest:.tr 
a sus Illiemhros. Pero, tmt:'m,lose (le illlli \·illuos oLli
g:Hlos por la l"i al eS[\lllio diario i al dc.~pacho üe 
tUllas lrts causas en tabla, ¿cómo puede a~el'tarsf) qnn 
se les impongilll t.areas tan cOlllplC'jas? Las misnwc di· 
flculbdes detalladas en el l'foyeüto lId s,~ftor N ovoa 
ilto están Itlanifestando CUÚIl difícil sería e(jnstituír el 
trilmllal cun semejante pel':311It:tH 

Ahora, por lo 'Ine toea a la lllanera como se integra 
ese trihunal, elejidos ya sus miembros pertenecientos 
a la m,¡jistmtma, ¿por qllo ha i,lo el antor (lel proyec
to a buscar abogadus nOl11 brat!os esclusi vamen te por 
el Presillente de la ltepltblica? ¿Si precisamente l'l 
orijell (lo la cuestión IjUe nos OCll p:t es el deseo lle es
cojitar lo" rnellio8 de ,lar garantías a la aclministraci6n 
ele justicia en contra (le! Presicleltte de la HelJlíblica, 
¿por qllÓ vamos a IJade esta nueva atribncióu? ¿X o es 
evidente qllC se (lebilitfltt en esta forma las garantías 
que se vienen buscawlopor los miembros de la ca· 

\ 
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misión i por todas las personas q lle han terciF10 en ell práctica; por mas que el ltOlHlrable señor l,'abl'es nie
debate? glle la competencia üe todos, no crea en el buen cri-

::fo me ocuparé de las medidas qne este, prnyeeto terio <1e uadie, ui tenga eontianza alguna en los pro
toma respecto (le la colocación <1e los IlOlll bl'ns por cCllimieutos de las autoridades llülllallas a illtcrvcnir 
orden alfabético. Estoi de acuerdo con esa !llanera Jl' en este negocio, porque cree que el tribunal superior 
pensar; aplaudo esa medida, i ya he manifestado que obedecerá a influjos i i\ empeños al hacer las propues
la acepto. - tas o recomendaciones i que el Consejo de Estado 

Paso ahora a las disposiciones tlel artículo 125 del formad las ternas por me(lio de intrigas i capítulos. 
contra-proyecto. Dice ese artículo; Por mi parte, señor, no discurro de e8a manera. 

«Art. 125. En la prilllera selllana (le erlero (le ca- Cuando se trata de tribunales superiores de justicia, 
da auo, la Corte Supl'()rna pradicflr:'t el ROrL('O llecesa- compuesto ele hOlllbres serios i honorables, en cuyas 
rio para constituÍt' el Tl'ill\mal Sil perior a 'lUlJ alude llHUlOS están los bienes, el honor i cuanto de mas sa
el art.ículo 1:3:3, i citará a las pers'mas q\le ,!t31Jen com- grado pueden tener las familias, inspirados todos ellos 
poncrlo para que antes del 15 tic enero tomen en por los sentimientos elel mas austero deber, tengo el 
consideración las recomendaciones hechas por las Cor- convencimiento de que cn éste;como en todos los de
tes (le Apelaciones, i forlllAn, elijil)lHlolos de ellas, i más casos, procederán con arreglo al derecho i a la 
de los que el Tribunal Superior juzgase idlíneoB, una justicia i con espíritu de la mas perfecta i absoluta 
lista de cien individuos, entre los nwlcs [j~lll'en diez imparcialidad. ~i creo tampoco que el (Jollgrcso de 
a lo lUenos que tengan las c\lalida(h~s requorida,; para Chile, tratállllose de nombrar cierto número tle abo
ser III iembros de las Corte Suprema, trei nta las I e- gados pam llenar los puestos de la administración de 
querida8 para s(,r III iem bros de \llIa de A pelacioncs i justicia, echara !llano de la matrícula para designar a 
sesenta las rel]uerülas para ser jllC'?' (le letras. los lllenos idóneos o a los mas incompetentes, arros-

»Una copia autorizada de esta lista se remitirá al tralldo las consecuencias de semejante procedimiento 
Ministerio de .Justicia a Illas tal'llar el 15 de enero; i i acarrcálldose el dcsprestijio moral consiguionte a un 
el Ministerio de Jnsticia la hará publicar ell o! Dia/io acto de esta natural(na. 
Ojida!. (Jtro tanto pienso do! Consejo de Estado, cmpora-

»Los miembros de la Corte Suprema i de las Cortes ción formada ]Jor hombres serios i honorables. El se
de Apelaciones interinos i suplentes, i los jueres de uor Senador puede preguntar a cualesquiera de los 
lptras interinos i suplentes serállnolllbrallos [lor el Pre- Senadores que forn!an o han formado parte del Conse
sidente tle la República a propuesta en terna del Con- jo (le Estado, en qué móvil nos inspiramos los que te
sejo de Estado. nemos el honor de pertenecer a esa alta corporación, 

»EI Consejo de Estado, para la forlllación lle esta cuauc10 nos reunimos, sea para proponer ternas de fun
terna, tomará solo cm cuenta la lista a que se refiere cionarios judiciales, sea para cualquiera otro negocio 
el inciso 1.0 del presente artículo». de interés público. 

La parte final de este artículo S8 refiere a los miel11- X o puedo, pues, aceptar reproches de esa naturale-
bros illterinos i snplentes de las Cortes de Apelacio za, ni mucho menos pued0 admitir la suposición de 
nes i de la Corte Snproma, 110mbl'üdoR por el Prcsi- que vamos allí, no a velar por lCR intercses del país, 
dente de la República a propllesta en terna del Con- sino a servir intereses políticos (Fe no se armonizan 
RCjO de Estado. Esta idea es perfectamente aceptable, eon los dictados de la conciencia o con los mas es
i celebro que el honorable SCilO!' N ovoa haya pensatlo trictos principios de la justicia. Los que creen ver 
de la misma manera que el que hahla. otra cosa (¡ue lo que realmente existe en el Consejo 

Pero, antes de todo este procedimiento, la compo- de Estado, se f())jan un fantasma con el cual preten
sidón del tribuual superior, el funcionamiento lle ese den asustar a los dtJllI:í.S, pero que en realidad solo 
tribunal, la introdacción en él de ahogados sin repre- pupde asustar al espíritu preocupado del señor Sena
scntación del elemento popular i democrático, i en dor por Santiago. 
presencia d,) un pOller judicial amarrado al poste del Su Señoría, como el personaje de los Madgial'es, 
Ejecutivo, ¡qué debemos hacer, hoi que traLllllOS lle cree ver en todas partes al dr:ogón que le persigue, i 
dict¡¡r Hna Ici secundaria, sino ensalHJhar las atrihu- bajo el influjo de su alu.;inaci6n lo encuentra a cada 
ciolles llc los demás poderos a fin de restablet.:er el paso, i envuelve entre los pliegues de su hábito, para 
e(juilihrio? protejerlo contra el temible dragón, al niño persegui-

Hó ¡¡'luí las ventajas del proyecto del seuor l\1inis- do, que para Su Señoría es la libertad electoral. 
toro ,[e .J llsticia, Llar representación de alglÍn modo en Nó, serror, no es esa la situación de este país, ni 
el Poder ,Jtl'licial al elemento movible de la opinión son los funcionarios públicos como el serlOr Senador 
públiea. lo~ pinta. Este país no se ha eorrompido ni degrada-

N o es, pues, con abogados nombrados por el Presi- do hasta el punto de que los hombres públicos se 01-
dente de la Repúhlica, i propuestos de ese lJIodo, en viden de su propia tli~nidad i de los c1ebcres ma~ ele
temHs, como lmerle lIc~arse a este r(~sultado; ,1 ól solo mentales que les imponen los cargos que desempeñan. 
puede Ileg:use por ellllcdio pO[Jlll<lr, prostijioso i sil1l- Podrán ocuparse de los intereses políticos del partido 
pátil'o que propone el seilur::\l inisLro de .Justicia, esto a que pertenecen, pero cuidando en tollo caso ele 
es, 'lile las dos C,ílllaras, en las últimas sesiol!cs orcli- armonizar eS0S intereses con el interés jeneral de la 
n3rias ,le calla aiío, illdiq\len [Jor votación a'.Umulati- nación, porque saben que si así no lo hacen matarían 
va tres individuos c. ada una, que serán illllu,lablu I a Sil propio pa!'tiLlo, haciendo caer sohre él el despreso 
mente los mas iluiitmdos, los mas prestijiosos i los tijio j ia CGlISUl'a de la opinión. 
lilas dignos que pueda haber en el país. El proyecto de la Comisión, decía poco há, es su-

Esto será lo que, seglÍn este sistema, ocurrirá en la mamente complicado. AdemiÍ,s dc la vaguedad de sus 
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disposiciones en cuanto a la formación de HIl tribunal 
sUI;erior i lucra lle que la designación ,le IOR ab,)ga<los 
que entran a fOI'llHlrlo no arrauca lId COllgreso, carece, 
por consiguiente, de la ventaja qne ofrece el del se

ilOr .Ministro de Justicia, en 01 cual se encuentra re
flejada la voluntad del Cuerpo Lejislativu i por lo tan
to del pueblo. 

Adolece también del grave defecto ele ser excesi va 
el número de inllividuos que deben compoller las lis
tas anuales. En efe..:to, señor, tlle dónde habrá de 
sacarse, por ejemplo, el número de individuos ,¡ue 
indica ese proyecto pam llenar la plaza do un j uzgallo 
de letras1 Si ha de proponerse, eomo es lle lei, [1 IOR nJ¡ls 
dignos i a los lilas idóneos de los abogados, es evi 
dente que no se encontrará quien quiera aceptal 1<)8 

juzgados de letlas de provincias o departamentos; 
eualllló mas habrá uno que otro (¡ne admita uu pnesto 
en las eortes de aquellas localidados en que el clillla 
no sea mui bueno. 1 FiUé se hará cllanclo vengan to
das estas renuncias? 

Es por esto, señor Presiuenh., que, QOlllparantlo el 
proyecto del señor Novoa--a pesar de lple en .ieneral 
ha cOllsultado mejor el interés lId foro i el inten'ós (le 
lab provin"ias-con el pl'oyodo de la Comi,;ión, lo 
encuentro inaceptable en el! fisonomía jeneral i en el 
procedimiento que escojita para Ilegal' al nomblalllien
to de jueces en cada caso partieular; porque, eu reali
dad de verdall, esta es toda la enestión: ¿se le quita 
al Ejecutivo la facultad que tiene de elejir a los Illas 
idóneos de las ternas que, por seleceión, debe forlllar 
el COll8PjO de Estado, o n01 !{ o hai mas q ne esto, i, 
por esto mismo, es que se ha estudiado las diversas 
manoras eomo pueden organizarse los tribunales. 

Llego ahora al proyecto presentado por el señor 
Ministro de ,} usticia. La indicación del seúor )Iillis
tro se eircunscrihe a variar el artículo 122 de la lei 
orgánica de tribunales, en un sentido lilas eOllvenien
te i Illas en armonia con 01 resultado I¡Ue se persigue. 
Después de haber aceptado las perilleñas indicaciones 
que en la sesi611 pusm]a tuve el houor de hacer i 'IrIl
pliallllo también la variación al artiwlo 123 de la 
misma lei, dice el artículo 1:l2: 

«Art. 122. La faeultad de nombrar los jueces qlle 
corresponde al Presiclente la República en virtud de 
la parte sétima del artículo 82 de la COllstitución, ser:'t 
ejerci(la en la forma sigui(JIlte: 

»EI 31 de diciembro de calla aité> se reunirá en San
tiago el Tribunal Supel'Íor (le (lue habL\ el númsr() 
2.° del artículo 154 de la ConstitucirllL 

»Compondrán este tribunal: 
»El presidente lle la Corte Suprema de ,J usticia. 
»Los presidentes lle todas las Cortes de Apelacio-

nes de la República. 
»Seis individuos elejirlos por el Congreso entre -los 

abogados que reunan las cOll(liciollOS exijidas por el 
artículo 1." para poder ser miembros de la Corte' Su 
premll. 

»Estos últimos serán elojitloR en una lle las últimas 
sesiones ordinarias llel aito, debiendo cada Cámara 
elejir tres indivi,lllos por votaci6n aculllulativa. 

»EI trilJllnal funcionará con el número de miem
hros que asistan. 

»Presidil'á el tribunal el presidente de la Corte Su
prema de ,J ust,icia. 

»EItribnnal formartÍ cinco listns de los abogados 

(1110 juzgue idóneos para desempeñar nn puosto en ca
d,t UlIO de los eillcll órdenes de la jerarlj nía j 1Il1ieial, 
~lljetál\llo~lJ a las ("(¡llllit:iones qne ~Jara este oLjcLo se
ñalan los mtí..:ulos 40, 58 i 103. 

» Las 1 isLas constarán del númelO de 110lll b['es que 
se establece en el cU[I(lro siguiente: 

Para m.il~istros i fi~cales ,le la Corte Suprema de 
,Jnstlcla .... __ .,_ ................ _ .... _. __ ... __ ....... 30 

» Para id. i<L de las Cortes c\n A I'elacioncs ... __ . _. 50 
»Pilra .i1t(~ee~ l"trH,los (lo asi,mto do COl'tB .. _..... :30 
»l'ara ill. id. do cabecera de provincia .. __ .... o-.. 50 
)l'ara id. i,l. ll,~ i(l. de depill'tamento ... _ ........ _. 100 

»La ¡jesii~Jlaeióll de los nombres (Ine han do eOllJ' 
pOIlPr esta~ lisLas se hará en yotaeión seereta. 

»Solo po¡jrán tiglll'ar en las lisLas ulJuellos quu ha
yan ohtenido mayoría ab~olnta. 

J!~o pudrá fignrar ead,¡ nombre en !llas de una 
lista. 

»Los 1I0111bl'CS serán colocarlo~ en las listas según 
el onlell alfahétieo del apl'lli,lo paterno. 

» En las listas ,leberú comignurse nU!llilllll i deta
llad'lI11cllte la fecha del título de abogallo i la de 
los numbmmil'lltos jlldieiales qne hnbie¡:en olJtenidu 
las pers<!nas qne flguren en eIllls. 

»l~l tl'iLnnal remitirá estas listas al Ministerio do 
,JusLieia antes ,lel !¡ ,le PlIern, i el ;\rilliHt(~l'i() llls h:irá 
l'uhlicrtl' ,)ti el Diarill Oficial ¡,ara l()~ doctos <1(" los 
artÍ<.:ulos 273, :303 i 305 de la lei de 15 de octuhlll 
de 11)75. 

»EI Consejo (lll E~taclo, sielllpre que se trate de 
provn(cl' nlglín puesto V,lclwte d,~ la l1Iajistratma jll,li
cial, presellL:II'(L al Pl'esidpnLn do I:L ]{0l'úhlic(\ \llla ter
na de a],ogal]os 'llW se hallen illduíclos en las lisLas 
del l'tItilllO año. 

» EHta tema ,1elJ,;r¡í. n,-,¡}I [l0lwrse d,~ n hoga,los reoo
l1lelldat!os lmm el [lUl'sto 'lll(] se tratn lI,] I'l'0vm'r () 
[mra otro dl' supPI';or jerarllllia. 

y>l~l Preliidentfl de la R"plÍbli,:a Ilonlbl':lrá para lle
nar el puesto VH..:allte a IlIlü de I(ls ahogados \jue eUlll
pOllen la terllfl o l~xijirá por una sol'L I'ez (lile el Con
sejo de Estallo le presente ulla llueva terua para po
der efectnar la ele'·_cióll». 

Hé H'lllí el testo de la ill(li(;ación propncstrt por el 
~eúor l\linistro do .Tnsti(óia. !)('sdl' 111"go IJ\[(·,lc notilr
sn <¡ ue al} ní las ideas est:'m (00 lllle llSa( fas i l':,;presa,las 
¡Hll'fnctnllltlllte. La mflnera COlllO va a (lne(lar eOllllHleH
to el tribunal superior, dd prepid,mtll ,11] la Corte Su
prellla i ,le lo- )lrosi,lentIJs allol'llativos de t()d~s las 
COl'tes lle alzarla dI> la Repúblie'l, plle.-lto (IUO el SOlla
do sabe perfel,t:ulIpll!.e que hoi el ("arg') de presidente 
de los tribunales ,[, . .illsti,~ia 1\(\ es IllI "arg" pel"lna
lWl\t(~ i lijo, sill() (lue to,los SIlS lIIielllhros (lel)(Jn ]lasar 
a (l'jS"lllpeñar Lt pre~iclellcia por or,lell de alltigi.i,]rlad, 
(In m:llllól"l\ que 1I0 lmede de<.:Írse qlle se va H cstlllliar 
al l\filli:;trll A o 1l para haeer tales () cualm; ¡¡!"Opues
tas;, esta c.omposi(;ióll: )'('pito, dd triblll:lal cil_IJleri(:r 
harrt '¡tw slCllllll'e este )'(jprco'elltado ,m el el lllterl'S 
rl" la llIajistrat.unt i tlO otra dase do illtereses, i esto 
es pl'eG.Ísamllntll el esp{ritu qlle Ita predolllinado en El 
alltor del proyecto> para darle la forma en 'ltll' est:í re
dacta,lo. 1 efl'ctivallHjnte, s(~üor, ¿r¡niélles po,lrú.n r(J
pfllselltar mojor all'o.!er .Tllllicial 'lile el prrlsid('nt,~ 
de la Corte Suprema i los prcsidentes de los tl·iblll\lk 
les de 1}lzada1 . 

\ 
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La indicacióli del señor 2\IinistlO introduce cm se- también Hceptada pOI tOflos, porque es mui jnsta 
guiua la id"a (le dar t:ahicla en e~te tribunal (~.'p,~"ial tieucle a evitar i'rdel'e11cias odio,as; al titulo de abo
a dos abugad<Js 'lue, por la Lei de ()rgallizl~ioll de Tri- gauo i al nombramiento judicial 'Iue huhieran obte, 
bunales, deben ser a]Jto~ para furlllar parte ,le la Illa- nido los que van a ser prolllll'stos, i que es limi con, 
jistratnra i que lLOi día lo son efectivamente, puesto veniellte que tOlllen en 8lwnta, para (ple pueda 
que figuran en las li~tas para reemplazar a los propie observarse el onlen de antigüedad, que en igualdad 
tal'ios en casr¡ de vacante o de r,~eusación. de caS')s constituye nn 1Il0ti vo justo de preferencia. 

Con!o eleGÍa hace un momento, no solo ,leIJ()1l en Re~nlta, en conclusión, señor Presidcnte, que la 
tt"ar en la forlllación tIe las listas lo" llIiembl'Os del Po- illdi":I(,i')1l del ~()II()r Ministro de .JuRtieia ha reunido 
del' .Jmlieial, sino (lue convieno también oír llll poco I todas laR ideas en lns cuales lilas o mello~ hai acuerdo 
en esta luateria la opinión !Id Cnerpo L"jislati\'(J, por parte dr,1 f\pllndo, P(or ('''llsigllielltl', (,lla no es 
como contrapeso necesario (In Ll illalUovilidaol de los Illas que UIl r""lImen biell hedlO aun de las mismas 
funcionarios encarga,los de la [\([luinistraci"Jn de jus ideas eonsiglladas en el proyecto de la Comisióll, Re
ticia. par(\IIrlusl~ de 0ste i de los delllás 'lIte ~0 han pl'esen-

Se me dirá que esto aumenta IllaR to,lada las atri tado en la de \lO lletwl' las prolJllestas de jueces en 
buciones del POlI,!r EjeeuLivo, l'ued8 ser exacta esta ca,la caso particular por ,,1 tril,unal ('~pecial, arreua
observación, lJcro mientras no llegllo el lllUlllcnto de tando eRta atribución al COllRf)jO (le E~tad(), a quion 
que rcfurn,enlOs la Constituei(JIl i de 'pIe rcol'g"anice corresponde constituciollalmellte, 
mas el Poder J\I(li::ial sobre una base llIas propia i El efecto, el COllsejo d" Estado "s, por la parte 
mas adecuada a ese poder, es indispensahle lilllitars() Rcgulj(la del artículn 104 (le la Constitución, el (lue 
a introducir los nuevos elementos '1110 sea po~ible pa flHrll'esalllcllte ha sido deHigna,lo para IIHcpr esta selec
ra mejorar las condiciones a que d"be sujetarse en su cióll. 
formación i renovactón, Las propuestas ,le lus trilllltlales, segllll 01 testo 

El señor J\Tinistro ha "ni· lado de arlV<:l'tir qne este constitucional, son, Illas que otra cosa, rccolllclIllacio
tribunal superior sc fOl'lllal'á !;Ol". ellll'trllero de lllimll !les <¡ue i·;;tos haepll 'l011 lllflS () lllellOS datos i olJserva
hros que asista, i procc,lerá a ejcrcf~1' Stli' fIIlWi"ll('S, ci'Jlles respiJcto d(~ los a],ogado~ 'lIle ()stán en aptitud 
pCJl'(jue se tmta de UIl HtllUelO cOllsid'!!'<lble ,le llBl'iH¡- de des'~lllpeñar l()~ cargos jll,lieial(~s, i ellas deben 
Has i no es fáeil tener la nlil yoria absoluta tle t(jdo~ lelwr i tieuen en r('alidatl HIl e,rníutt~r jl·tlel'Hl i se 
los que lo componen.' haeen e011 eil'l'ta :1lllplitud, para que ~Oll "sta inicia-

Da la [ll'Csidenein, COl1l0 la da t:llllhién en ~u pw- tiva eOIH\lll'r'l h faenltad especial otorgada por Iluestra 
yecto el howJl'ahltl Senador [l';r Coldl:lg"IlH, alpre,iden- Const,itlleión al Consejo ,le Es[.¡¡¡]o ell la OI'ganizaeión 
te de la Corte Sllprenw, esto es, ,Id trilJllllal snp"rior ,lel l'od'\r .Tudieial. El Cons"jo de Estado necesita 
enjerarrluÍa i Illas alto 'jlle hoi ('xiAe; pero sin oh.~tar cecojer a los IfIH~ al'to~ i dignos, porque sohre él recae 
por eso a que consi,lere a la Curte SUprtlllla (\n las la n~~jlonsauili'¡ad ,le la eleeci,)n i porque su <'leber e8 
misma condieión que a las denlÚ., Cortes Ilr) la J{cplÍ Clstll<liar los antecedentes rle los lwo]lupstos prll'a pre
blica. sentnrlos en tf~l'Ila al Presidente de b Reptlbliea, que 

Entra en segui,la ell'royedo dd Sflñ"r ;\Iini,tro ,le llll(\e el nOlllhl':lllliflllto, 
Justicia a determinar elnt'lIlJl~rO ele perSUllaS qUe (le· 1 hien, señor, ¿'lomo cumplimos con esta obliga 
bcn ~et· propuestas (m (,aria t(orllll. E"Lo eUlTe,;ponde ,;ióII1 () la [¡;¡CeIlIO,; letra Illllel'ta, o bien optamos por 
a la i,lea elllitida 1I11áni'llAlllcllte por los lllielllb¡'os la otra idea, esto es, que la Curte se limite a proponer. 
del Sell[\llo, que hiti una ventaja rual i positiva en De 11 ran e l'lI, pues, que esto tiene ll1l ineonveniente 
f[Ull el Pod,)r .Judicial se divida lo Tllns '[Ile sea ]J(j,;i. Illui graYe. No "" In mismo recollll\ndar ell jeneral i 
ble en (livOlSas jerarquías, Esta idea, pul' (;Ollsigllien- en número mas o mellOS eOllsirlerable para los puesto;;; 
tl', 110 pued(' encontrar oposir:ión ni resistelleia al;.;ulla; .jll<liciales, <¡uc oelllmrse rld eUl1ll'lilllimlto de un de
solo podría prestars(~ a Oh,el'VfWión el IItínwm de l"i' Iwr slt¡wrior, de deterlllinar las personas (lne dehen 
que propone el señor ::\Iinistl"O; ]léro, fl'lllICi111lcllte, no ser propuestas en cada easo. 
n¡r~ ['¡¡rece excesivo, por mas qW! pudiera tflh'ez re La oh,erv'leióll e" exacta, en jencral, I'fll'O adolece 
dllcirse UIl llOeo. Esto d'~\,(,ll<le dI'! l"I'it.erio de c.:ada ,1,1 peligrus mui grave", eOIll<l el tI'l 'jll(" llO telliendo 
eua\. Así, el hOllorable sC'.fLOr Falll"t~~ [¡,¡ ent:ontra,.lu ill(lei'ellll(~neia el Pu(ler .Jn,licial i sielldo lllui retlu· 
mucho el número de tl'llillta pam la Corte Sni'n'lIla ci,lo el lllílllero ele pm""'lllas fIne lo cOlllponen, i, acle· 
i buello elmi81l1o lllímel'O para las C()rt,!.~ de Apela- 1l1:'1~, vitidieio el ,;arc:o, pller!'J forlllarse ell él eOIl el 
cioncs. tiempo cierto or,len tle i,leas 'Jlw mas tar,le puedan 

A mi juíeio, este mislllO nlíllwru ,1(' jllee,>" lflt.rarlos servir ft propchitos clistintoR de lo, 'lilA I"'rsigue d 
lle asiento de Corte es IJlui redlleido i eOllv"ll,hía lejisl:rlloL C,vla "aRO eSJlecilll es lilas posihle 'ple se 
uUIll"ntarlo a UIlO Illayol' qUl' el qlle Jlll<',Ja 1I,\(:,\"ital' I'I"!~ste a cllIpeñns (l insilluaciollcs d,) 1:1 Hlllistad, i la 
el tribunal superior, puesto Cjne en los órdelle~ infe- desigllaei ín lJUelle entonees no \lollsultar el lllas alto 
riores puede cn[ucarse algulIo., de lUR propnest:ls para interés Rodal. 
l:t .ieral\jllía inlll'ldiat:lllll'nte Hlllwrior, PUl" el eOIlt.l"l1l'io, esta atrihución, ejercitada po:' el 

Respecto de los proplltlstos lmm jw!ceR de cl"iJ:ll'ta- Consf'.jo dc E~tado, en la fmllla det(~l'lIlillada por la 
mento, elllllmeto me parece algo exaj,mulo, T'lIlO!ll()S COllstitueión, heeha ya la primera reeolllllwlación p"l' 
aetuallllente, 110 recll!'l'd" hien "i 2fíO n 260 .iIlI'C:'l~ c.le las l)(JrR(jna~, '1'\(l cl"lwmns sllponRI' ill1~tr,j(las i (;Olll

esta clase, i el núlIlPlO de ~ul'¡,~nl.e~ o int"l'iIIOS <¡(le l)(Jt(~',lt()S, que COlllpOllf~~1 Al ,trihllll'll slt¡\t'rinr, la el ~sig
hai que 1I0lllbrar 110 eOI'r<'sl)(Jllll" a p>ita cifra, lUWlOlI que se haga e~ta IllUll.JS ei'puesta a los aV:lllc('s 

La~ demás preeaueiolles que tOllla en su indicación (le la pasión i a Ins ernpeilos Úe las falflilias o a eu:tl
elseflol' Ministro se ,ofieren; nI orden alfabético, hlea quiera otro interés 'Iue 110 sea el de la justicia; 



384 CAMARA DE SEN ADORES 

Creo haber manifesta,lo que, de los tres proyectos 
presentados, correspontlt) la preferencia a ú~Le, por la 
malwra de constituÍr el Lrilmnal; \Jor ellllotlo como se 
practican las atribllcione~ que la Constitución confiere 
tanto al Consejo de Estado como a las demás autori
dades; i, en consecuencia, me parece que es la ma~ 
adelantada i que consulta mejor el espíritu tIue nos 
anima de mejorar, dentro de la Constitución de 33, la 
organización del ser\'icio jllllicial. 

El señor ReCablt'I'ren,.-Despnés de un debate 
tan largo, que principia a ser cansado, a pesar dr; la 
importancia del negocio, no puede menos que obli
garme a hablar la necesidad de fundar mi voto i el tle 
mi honorable amigo sefior R')t1riguez Rozas, que me 
ha encargado que lo haga por él. 

Necesito talllbién, C0ll10 firmante del proyecto de la 
Comisión, manifestar que por lo mellOS he tenido co
nocimiento de las cosas al firmarlo i el deseo de llegar 
a un mejor servicio judicial i a perfeccionar en algo 
nuestras instituciones. 

N o soi, tahez por carácter o por mis afios, de los 
que aceptan sin tituhear las mOllas, Cuando una vez 
me he vestido de un lUodo que no me parece de arle
quin i que creo que lile está bien, mientras no veo ra
zones para abandonar ese traje o que no hayan otros 
adoptado UIlO preferihle, conservo aquel con qne me 
encuentro_ 

Por eso, la moda de encontrar en nuestro país que 
hai ponderación en las facultades de ciertos poderes 
públicos i que es necesario ir quitando al Presidente 
de la Repúhlica aquellas que le están demás i no son 
de su incumbencia para dárselas a otros pOtleres a 
quienes haga falta para el fiel cumplimiento de sus 
deberes, me ha parecido mui bien, pues he creído que 
todo esto era algo que no podía ponerse en duda. 

He entrado, pues, en la moda de creer eslo porque 
verdaderamente el hecho está pasando, i por mas que 
vea yo razones mui bien combinadas i argumentos 
mui bien establecidos, que no aleanzo a comprende!', 
que trat.an de probar lo contrario, lo que me pa~a es 
que se me confunde la cabeza, auuque en el fondo veo 
que, como digo, el hecho pasa, i pesa sobre mí, i a pe· 
sal' mio no puedo, aunque lo deseara, estar de acuerdo 
con el señor :lUinistro. 

En las circunstancias mas solemnes por que ha atra
vesmlo el part.ido liberal, i sobre todo en aquellas cir
cunstancias a que yo he alcanzado, cUiUltlo el partido 
liberal se encontmha abajo, todos los liberaltls que 
hoi lo constituyen -afectos a la administración i suel
tos-sentía este mismo peso que siento ahora. 

Por eso es, señor, qne no he podido Illenos de ad 
mitir el hecho, i si no traigo a colación una discusión 
seria, citando los principios con~titucionales que dan 
estas atribuciones excesivas al Ejecutivo, i cit~llllo, so
bre todo, los actos i las costumbres que han veni.1o a 
hacerlas lllueho mayole~, es por no prolongar demasia
do la discusión i porque sé que me dirijo a personas 
dentro de cuyo sen!") están estas ve\'(lades i no hai ea
si para qué manifestar que en Chile no solo hai un 
exceso de poder atrihuÍdo al Ejecutivo por nuestras 
instituciones i tlue es necesario, por consiguiente, me
joral' listas, (luitándole lo que \lO >:ca necesario para el 
cumplimionto de SI1S <-lebe~'es i dándoselo a qui()n lo 
necesite, . 

Para entrar en esta tllrea me parece que hastará ci
tar \lIlO~ euauLos hechos. 

Tenemos destlc luego un poder il~ tcresatlo vi vamen
te en hacerse respetar i en supeditar a otro, merced a 
las exhorbitantes atrihuciones que le concede la Cons
titnción_ El primero de esos podCl'és Llice al segundo: 
no os organiwl'eis sino como l,\ mí me plazc'l; no po
tlreis designar a vuestros propios funcionarios sino 
proponiéndolos al Presidente de la República para (lue 
éste los nombre: de ahí no os es lícito pasar. 

A pesar de esto, bs Cortes de Justicia, por ulla 
cOllllescendencia que no se esplica, por una debilitlatl 
o por una indolencia culpable, son en Chile precisa
mente la causa del mal que tratamos ele remeuiar. 

En efecto, señor, iquién impide a las Cortes Supe
tiores proponer solo el número necesario de abogados 
para salir <le la situación en que se las coloca, de ma
nera que no le quedara al Presidente de la República 
sino al recurso neeesario tIe elejir cntre aquel número 
reducido? ¿Se los impide alguna prescripción consti
tucional? 

Nó. 
Esto es lo q ur. han 01 vitlado los señore~ Sena<lores 

que han Lliscllrriclo subre la materia, i este es uno de 
los puntos capitales qne lit Comisión ha querido corre
jir para que, no solo el Ejecuti vo no tenga una atl'ibu 
bución mas lata que la que la Constitnción ha queri
do darle, sino para quc las Cortes se hagan fuertes en 
este terreno. 

Esta es la base de la discusión i este es también el 
punto capital de la reforma en que nos encontramos 
empeñados. 

N osotros no queremos alTebatar al Presidente de 
la República las facultades que necesita para consti 
tuír un poder fuerte, sino obligarlo a cumplir con el 
papel que la Constitución i las leyes le han asignado. 

Yo he estlllliado atentamente este proyecto, como 
lo comprenderá el Senado, porque estaba eu mi con
ciencia, desde hace mucho tiempo, la necesidad de re· 
mediar clmal Ullnnestras instituciones, i porque estaba 
tmnbitÍn en mi eonciencill la idea de que una adminis· 
tración liberal como la presente aceptaría lo que eon
siderase bueno, llenando así su programa o desidera· 
tltln en cuanto la situación se lo permitiese. 

Confiando en esto, he entrado a firmar un proyec
to de lei cuyas consecuencias hemos lle ver, así como 
hemos visto las qne hit producido el sistema actual. 

Se ha presentado ya este proyecto como algo irre
mediable i fatal, i, durante cinco sesiones consecuti vas, 
he estado oyendo un verdadero curso de derecho pú
blico, en que se ha trataJo de manifestar de cuántas 
maneras dehe constituirse el Poder Judicial, que atrio 
buciones debe tener, cómo es necesario que los polle
res estén ponderados i se mantengan en equilibrio, i 
cómo este proyecto puede llenar las exijencias del de
recho púhlico dalltlo mayor garantía a los jueces. De 
todo esto se ha hablado, así como ele que con él se va 
a traer una especie de n;aquinaeión tenebrosa, que ha 
de sumirnos en una oscura caverna i que va constituír 
una tiranía solo comparable al Consejo de los Diez. 1 
todo esto se nos dice a los que, con el esclllsivo i san: 
to objeto de mejorar nuestras instituciones i hacer 
que se cumpla con la Constitución, impidiendo las 
arbitrariedades elel Ejecutivo si se lo deja en libertad 
~bsoluta para nombrar jueces, nos empeñamos en 

\ 
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dictal' una lei como la qne discutirnos en cste TllO- cusión tmnquila, ponienrlolos en el caso de tomar re 
monto. lll·()salia,. 

1 esto, que es bu claro i cl'idente, ~e ha interpreta- Inoportuno, por'1no iflne objeto había en llamar la 
!lo, sin embargo, como nna maquinación de hOllllJl'(~s a~olll:ión al particular, suponiendo que ello fuera efec
hasl]lwalloi', si el sellor l\Iillistro me permite esta es· ti vo, S\I pOll ienelo que fuera el m iSl1l0 proyecto presen
l'l'esi,)n. tallo allO~ atl'ús por los seüores Covarrubias i Larrain 

No quiero, seilOr, Qntrar a la cuestión políti,;a, por· l\Ioxó el que ahora sostienen los Senadores actuales 
que si se hieiera euestión polítiea, Ille vería ubligado Huuee\ls, Aldunate i Recabarren1 No tenía para qué 
a apoyar al Ministerio, porque sé Ilue el Gobierno es· entrar en esa terreno el sellorl\Iinistro, habiendo po
tá dispuesto a a!lmitir lo qUll crea mejor, aunque no dido perfectamente Su SeilOría limitarse a analizarlo 
de ulla manera tan franca eorno yo desearía. para aceptar lo huellO que contu viera i refutar lo malo, 

1 en este caso, efectivamente, nos ha presenta(lo un i refntarlo sin l:\lIzill'se a provocaciones, desde que Su 
proyecto qnc es inHnitamelltc nlQjol' que lo existente, Señoría no había si,lo provocado por na<lie. 
un proyecto que ofrece condiciones tales (1l1e 110 es Permítame decírselo el sellor :Ministro, en el resba
posibl~, si el Poder .Judicial 'jui'>re cumplir ,;un su de- ladizo campo de la política es preciso andar con pies 
ber, que se estravíe el jnicio del Presi(lcnte la la Re· de plomo i no precipitarse llevado del ardor de la ju
pllblica i del Consejo <le Esta,lo al designar a los fun- ventud a ver adversarios en quienes talvez !la lo son; 
cionarios ju!liciales. porque por bonaneibles que sean los vientos que so· 

Por esto i por ser una administración que, ~i tiene plan i por halagador i risuello que se presente el viaje, 
el propósito de unir i robustecer al partido libel':ll, de- no os fácil clivi¡;ar los obstáclllos que repentinamente 
be principiar por entenderse con lo..; hombres del mis· se atraviesan, i menos los cambios que mas tarde plle 
mo partidu, es por lo que me permit.o mallifeRtar 11 ue den ocnrrir i que por lo tanto nunca debe mirarse con 
no hai nalla que pueda establecer una unión lilas firllle Ilesdén las fuerzas que no.'! apoyan en el gobierno de 
i sólida que los hechos. la nave, sino al contrario, si nos bastamos como eill-

Si el sellor Ministro propone algo que llill,~1I110 de cuenta, debemo$ procnrar reunír fuerza como ciento. 
nosotros puede negarse a admitir, ell virtud del crc,lo Sin estas prevenciones de la esperielleia puelle mui 
político que profesamos, tendremos formsamollte que bien sneederle a Su Señoría verse repentinamente de
seguir a Sn Seüoría, sin necesidad de que previamcn- silnsionado i tener que decir que para el cielo de la 
te nos hayamos puesto de acuerdo. política también son muchús los llamados i pocos los 

Si el sellor Ministro o el Gobierno, en otros ramos cscojidos. 
,le! 8crvicio público, como lo ha hecho en fd servicio Pcro, dejaJl(lü estas esplicaciones a que con dolor 

.. 1 I 1 . " . me he visto forzado a entrar, '.'a IIue se presenta la lllllIllClpa con a el ue Il1ll1llcipalidades, se desprcnlle .J 

lle atribuciones 11ue puede mantener por medio de la cuestión como política i por lo tanto no podía yo sin 
, 1 1 C l' faltar a mi dignidad ,leJ'ar de espresar mi actitud en mayona ( () ongreso, yo (Igo por mi parte, que con " 

eso echa las verdalleras bases ele la unión. ella, vuelvo a ocuparme del proyecto en sí mismo. 
El señor JTcr(lftra (Presidente).-Como el señor 

Los hombres pueden equivocarse, por Illui buena Senador ya a seguir desarrollal\llo sus ideas, si le pa
intención que tengan, si carecen <lel concurso de aqueo rece, suspenderelllos la sesión. 
Has con quienes deben contar: pero, COIllO (ligo, los he- El señor IlccalJarl'cn.--Hien, señor, porque 
chos arrastran, i, por eso, si esta cuesti')ll hubiera sillo talvez demoraría mas de los pocos minutos que me 
política, mi voto que nunca ha sido prodigado a gobil,r 'parece me 0astarán, pues voi habl:mdo a mellida que 
nos qUll 110 tengan mis simpatías, halJrÍa perteneci- las i(leas me vienen. 
do al Ministerio. Lo lllismo digo (lel ele mi honorable . 1 D ' , Se SllSlJendió la sesión. amIgo e seüol' .n,ourrguez Rozas. 

1 permítame el sellor Minist.ro que le pregullte: icon 
que antecedentes Su Seüoría, que llegó ayer lIO mas a 
la política, cuando la na vo del Estarlo era goj¡el'l1ac1a 
poI' hombres envejecidus, con qué cleredlO Su Sello
ría habla del proyecto de la C:J111isióll estalJleciullllo 
que él tenía una curiosa historia parlalllentaria, para 
cleducir de ella (~uál era el propl)sito que nos habla 
movidü a presentarl01 

Su Sellaría ha principiado bien su carrera púhlica, 
i, por mi parte, le lleseo buen viento. Pero Su Seüoda 
ha subido a la nave cuando iba vogamlo fácihllonte 
por la orilla, después de los esfuerzos ver(lallemrnell· 
te fatigosos de los 'lLle nos sentamos aquí para impri
lIlirle buen rumbfJ. 

Deseo a Su Sefíoría la misma constancia que 110.,0-

tros hemos manifestado; pero iha clallo ya prueba de 
ella Su SeiíorÍa? 

Pel'lllltamo el señor Ministro IplC le diga que ha 
andado en sus aprel:ia()iOlll~S illl}Jrllrlonte, i!lopol'tullo 
() impolítico. Imprudento, porque ha atribuído ciertas 
intenciones a sus propios amigos en medio de una dia-

A SEGUI\fDA HORA 

El seilor 1 el'gura (Prcsi(lente).-Colltilllía la 
sesión i con la palabra el llOllomble señor Recabarrell. 

El seüur IfccalJal'l'cn.-DelH) deeir algo mas, 
sellor Presidente, acerca de uno do los propósitos mas 
capitales que per3igue el proyecto ele la Comisión, cual 
es, disminuí!' en algo el po,ler absorbente i dominador 
elel Presidente de la República, po(ler que no le dan 
tanto tal vez la Constitución i las leyes como nuestras 
costulllbres heredadas ele la colonia. 

Para (lemostrar esto último, no necesito acudir a la 
historia, porque eso me llevaría mui lejos; me bastan 
hechos que continuamente estamos presenciando. Pre
cisamente la comlueta ohservacla por los tribunales de 
jllstiei'l, eH eln\(J,lo C0ll10 han ejercido esta alta atri
bución ,le llesiglli1r a los ahngac!os dignüs de entrar a 
b majistratnra, es lUlO de estos hechos; porque eviden
telllGllto !lO habrían sucCllido los males que tratamos 
de eorrejir si los tribunales no hubieran dejado al Pre
sidente de 1(\ Repüblic!\ ol ejercicio el~tllro de las atd-
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buciones ele nombrar los jueces que la Constitución ellas vamos a constituir la tiranía mas ab~oll\ta (le un 
quiso que comparti0sen eficazmente con él. poller irrespollsahle, permanente u inamovible? ;\0 lo 

No hace muchos Jías hemos ohservado igual COIl· veo, SeilOl', en lo absoluto. 
dueta en todo el público Jo Santiag0. Algunos in(lus· ¿Cómo P,s que vamos con ellas a cmnhiar la esfera d(~ 
triales, haciendo uso de su (lercellO, aUIlt¡uc a mi jlli acción (le! Poder ,Judicial i a convertirlo en una auto· 
eio, imprudentemente, pero haciendo uso del perfceto ridad mlministrativa? N o lo comprcwlo. 
derecho que tenemos todos para pedir pJr Huestro tra· Reconocido el principio constitucional (le que debe 
bajo o nuestros productos lo que <Iueralllos; (lel dere· I ser un solo trihunal el que debe hacer estas propues· 
cho que tenemos los agricultores para tija~ precio a ' ta,~, i que p,;ta lei que estamos dictando es para (leter· 
nuestros trigos i los aboga(los su honorario, se l'tmnie· minal' cuál debe ser, elejimos la Corte Suprf'lIla tle 
ron i cornplOllH'tieron entre Ri para levantar el 1.1I'pcio ,J lIsticia, que es el tIibllnal qlle todos consideramcs 
de sn artícnlo e imponer otras condiciones a su venta. superior a los demás, illtegdmdolo para este acto de 
)[e refiero a la llamada hUf'lga dll los panadllros o cOln· la forml1ci611 de las listas COH personas digllas de ell 
plot de los dneños (le panaderías, que 110 hicieron otra trar a l:l majistratura jll(li¡;ial, de la misma manera 
cosa qlle lo que solemos hace!' los agricultores cnaIHlo que las leyes actualefl lo integran para otros casos, 
vemos que pOI' falta de acucrdo recibimos tUI pl'cl'io cor, los pJ'(~si.]éntes de las Cortes do Apelaciones de 
bajo pUl' nuestro trigo, Santiago i los fis¡;alps (In la misma Corte Suprema. 

Pues bien, sellor, toda esta socie(lad de Santiago, X o hacíamos, plles, con esto liada (le lluevo ni de irre
que se queja (It, elle!'!) a p-n('ro (le las exceRivas ¡¡tribu- gnlar, sino lo lIIiSIlIO qne está estahlecido ya cuando 
ciones del PreHidente de la República, ¿qué hizo? En falta algLÍn IIliclIIhl'O de la Corte Suprema para un 
lugar (le haber hedlO lo que su propia conveniellcia i ncto en que la l"i cxi.ie tOllo su personal. 
8U propia dignida(l lB señala han, esto eR, convocar Peru, soflo!', habia otra inconstitucionalitlad lllas 
reunione~ para estimular a to(los los consumidorcs a A'lgrante to(lavia ('11 el r~.iilllen establecido, cual rra 
COlllprometer."e a no comprar pan a los induiltriales la faculttul q ne la l(~i LlI1l afio 75 de Organización i 
cOlllplota(lo8 contra ellos, eOlllenzó a declamar contra Atrihucionci' (le In" Tl'ilJ\lnalc~, ha otorgado al Presi
la indiferencia del Gohiel'llo i a dpcil' i exijir que el d('I!te de la R"púhlica autorizándolo p'lI'a 1I0mbrar 
Prcsillente de la República hiciera por la flWI'Zil ('lltrar sin terna del Consejo de Estado i hasta por cuatro 
en vereda a los pan:\(lor08, E,.ta era la voz jllllelfll, la lIJes"s, juec()s int,prinos i ellplentes, ¿En (lóntle hahía 
opinión que se oía en tudos los dreulo8 i en todas las hecho lll!estm Constitución distinción f1lg11lla elltre 
familias, i ailn en la pl'811Sa, jncccR propietal'ios, interinos ni snplente~? La pres· 

H,í aquí cómo nue~tras costulllhre~. nuestro háhi· cripción constit.ucional es abso]¡lta, llabla <lelllolll. 
tos de esperarlo i exijirlo todo del Gobierno, 11:l<~e que brallliento (le miembros de los tribunales superiores 
con el tiempo se falReen Ins leyes que otorgan f,trilm· i jneces let.rados de Plimera instancia. Dice el arti· 
ciones al Presi(lente (le la Repühlica, ensanchando [\8- culo 82 de la COl1i'titución: . 
tas en grarlo tal 'lIte los otros l)(),lnrcs púLlieos quedan «7. 0 Nombrar los majistra¡los de los trihunales 
anulados e iuactivos. slllwriores de jnsticia i 11]8 jncces ldra(los (le primera 

ERto es prccísamellte lo que ha Rlleerli(lo con el sis instancia a propuesta fld COllsejo de Esta(lo, coufor· 
tema establ(J¡;jdo por la Constitución para el nCHllhrlt me a la parte 2." LId artículo 104». 
miento de los jlleces, i contra esto querP1Il0s reaccionar Pues, señor, en cont.ra de UII precepto tan termi
tomando lIIedidas para ohligar, !'Rt.a es lit verdad, para nante i tan claro, vino una lei a dar al Presidente de 
obligar a los TI'ibllnale5 de ,Jl1sticÜt a hacer uso ele ~us la Repüblic~ la faclrlLtHl de e!ejir por sí Halo, ann tiin 
atribuciOJles, i como f'l'a llIas ,lifí.:il cOllHegllirlo de to consllltar al Con~ejo de Estado, jlH'CeS hasta por eUfI· 

das las Cortes de la Rp]Jübliea, pellsanlO,~ en la Cumi trI! meses. 
sión 'lue d rellle,lio estaba en (Iesign:tr IUl solo tribu· Cn'írnos un (leller enrrejir esta incoustitucionalidatl 
nal, dáll(lole el rar:íder (le ese trihnnal superior de i estahlecimos \111 precepto equiparando con los pro· 
que habla la parte 2.a del artículo 104 dc la Consti- pidarios a los jllel~('s interinos i suplente6, para el 
tueión. efecto (l(! la lIlUIIOl'a !In nombramientos i condiciones 

A este mismo fin tillll,le la otra disposición capital 
del proyecto, que consiste ell que este Tribunal SUlw
rior haga sus I'ro])nestns en cada caso particuhr, a tin 
de 'pie forzosamellte tplIga qne fij:lI'se en los abogi\dos 
!lIas ilnstrados, llIas prestijiosos, honorables i proho" 

A estas (los medidas, que calH'n l'erfedall\ellb~ (lell· 
tra (le la COlIstit,uciólI, qne clJlIsultan Rll \'erdad(\ro 
espíritu, hemos agregac)o la ele lilllitar elnlÍnH'l'o (le 
nombres que puede haenr fi~:nrar en su propnesta, a fin 
de que elija a los mas idóuf>os. Fi.iamos elnlÍlII(J1'O do 
seis; pero habiendo oi,lo L1S objc,:ion(Js que se han 
hecho en el sentido de que ntÍmero tan lillli l.lId" lile 
nosca baba d(~lllasia(lo las atribuciones (lel COII~ej() (le 
Estado i del mi,.mo Presidente Lle ],1 R(~p\íblica, 
hernos declarado que aceptan)11l0S ocho, (liez i hasta 
doce. 

iQné hai en esta~ 1I](l(]i(!as de tan trascClldental i tan 
grave qlle se prcste alos terribles temores de que con 

(PW deban reunir los electos. 
H,\ nq ni las ideas capitales del proyecto de la Co. 

misión. Lo (ligo sinceramente a la Cámara, (les]lllrs 
dn !jI\!> ll1ortiticllIIIlo mis nervios nía a los seilOres Se· 
JI¡\,lol'es presentarme, eOl1l') al héroe por fuerza, 1,0' 

malHlo parte sin saberlG en una especie ,le conspira
ci(~1I tene!Jl'osa para preparar la tiranía mas espantosa 
en lIli l'ai,;, después de pasado el mal rato i volver ,le 
mi cst.npol' a la tranq1\ilidarl (le mi espíritu, me vino 
a la memoria 1\11 reeuer\lo lle la niñez. 

Cllawlo e6tudiétba literatura, el pr0fesol', para e.ie,·
eital'llos en la aplicación de las regla~, nos ponia 
Uila tesis i obligaba a clos de los alumnos a sostmler 
el pro i el contra, Una de esas tesis filé la cOlI<lucta 
(lel Cóusul C"l'iolallo, que, COlllO ,;abe el Senado, para 
illl[Joller su (luminio fuó a huscar a los enemigus (le 
811 patria i atacó COII ellos a I~ol1ln, i (lijo el pl'Ofosor: 
don fuhno de tal tiene la censura i doul\Ianuel He-

\ 
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cabárrcn la defensa, ¿Cómo. dije yo, voi a defender a 
un hombre traidor a su patria, (lae se une a sus ene
migos para oprimir al pueblo (lll<~ n') tiene lllas delito 
que pe,lirle pan i justiei'l~ Illlposible. Pero la onlen 
era sin apelaeión, i tuve que calentarme el cerebru 
inventan(lo causales tle ,lefensa, e hice mi discurso. 
Preseuté a Coriolano como un celoso patriota que 
quería el bien de su país a quien veía amagado por 
conspiradores, de tal suerte qne no tuvo otro medio 
que bus~ar aliado" para sal val' a la parte hOIll'atla de 
sus conciudadanos de caer bajo la tiranía. 

Así me pareció, señor, tOlla la argumentación terro
rífica de mis honorables amigl's los señores Senadores 
Sánchcz i Vergara Albauu, recursos de (lialéctica ¡mra 
sostener su causa. ¿Que otra cosa es, selLOr, presentar 
el proyecto que con tanta trall'lnilillad ,1(, esplritu he
mos prop\lesto, corno nno lllú'l\lina illfernal preñaela 
de alllenazas i peligws, COIllO la constitnción de la ti
ranía Illas atroz. COlllO la re(~ollfitit\leión en Chile del 
tribunal de los diez, 'lile aq\lí sr) llalllaría d.~ los once? 

Mientras tanto, el objeto del pmyedo ('ti solamen
te reglamentar el ~istcllla de nombrallliento de los 
jneces, restrinjien<lo algo la aeción del l'rcBidente de 
la República, ensanchada inscon:;titlll~ioll<dll1ellte. 1 
¿q ué otra cosa es lo q uo hace el pruyecto del señor 
Ministro? ¡Cuál es la diferenci:t sn;;tnncial entr0 los 
dos proyectos? Pue(le re(lneirse en realidl'd, una sola. 
Qlle llo,;otros proponelllos q\le las proplwst'k; se ha
gan cada vez que ocuna una vacante, i el proyecto 
del Ejeeutiv:.l que se hagan una sola Vi;Z en el aúo 
para to(los los casos q\le se cakule puedan ,)currir. 

El señor Ministro hizo una larga escnrsión por to
do el continente e\ll'opeo i por tOllo el continellte 
al1lerieallo para prohar l¡lIe esto llO ocurría en uillgn
na parte, i mientras tallto el scoor l'\o"oa (lelllostró 
que, según esa misma larga esposieión (lel seiíor Mi
nistro, el sistema era seguido en b mayor llartu de 
los paises, i clemostr,í todavía <¡ue en Cilile mislJlo ha· 
bía rejiLl0 hasta que se dictó la lei (lel alto 42. 

El señor Ministro, (lespués de recorrer todos los 
paises de Europa: Francia, H?ljica, la Suiza eon todos 
sus car,tol1es, los EBtados (Id Norte i Sucl-.'tmérica, 
con nlla millllciotiidml que }¡,wc h,)]1or a su trabajo, 
encontró que solo en Chile el Poder .Jndicial se r.om
braba por si mismo. Pero Su Señoría no neeesita ha 
cer tan largo viaje para sacar esa cOllsecuencia, desde 
que no es eso lo que pretendemos. 

1 ¿por qué, el señor Ministro se limitó en su viaje 
a los paises civilizados i no recorrió otros plJeblos del 
glob01 Porque se habría cortarlo la cabeza a sí l1lislllo, 
Siguiendo S11 viajea los paises de la Asia, del Africa, 
habría encontrado que allí el jefe supremo es todo. 
lIabría visto que a medida qne los pueblos avanzan 
en eivilizacion, en sus illstituciones, sobre todo en los 
paises cOllstitui<los en república, es menor la parte 
que toma el jefe (lel :Ejecutivo en el nombramiento 
de los funcionarios 1)1'¡bli~os; habría visto Su Señoría 
que a medida que la ci vilizacioll avanza, en los paises 
mas libres, i especialmente en las Repúblicas, (londe 
no hai tra<liciolll's monárquicas que respeinr, las atri
buciones del Ejecutivo no son amenaza para los demás 
poderes públicos, ni para na,lie. 

Si el señor ::\TiIlis~ro hubiera hé'cho un viaje mas 
largo, se habría convencido de que hai previsicn cuan· 

,lo se quita o restrinje al Ejpcutivo la facultad de nom
brar a su arbitriu a los jlwces. 

1 a este propósito, el sistema propuesto por la Cons
titueión para el nombramiento lle jU(l(:es es el que 
1ll,tS me satisface; i allllque en otros países se siguen 
sistemas que hall pl'O(luc'ido huellOS resultados, !lO lo 
serían entre 11Osotros. El sistema de la elección popu· 
lar, por ejemplo, no lo conRldel'O aceptable, porque 
por c\l nuestros jueces serían jUéces políticos. Prefiero, 
eOILO lo he dicho, lo que establece Iluestra Constitu
ción; i por esto mislllo, he querido que ese precepto 
constitucional se respete, SI! prcstijie, q ne tenga eré
dito, 

Señor, voi a (lecil' cuatro palahras sobre un punto 
que considero nllLÍ important.e, i lo hago porque tengo 
el con vencimiento de qne los señores J\fini"tros están 
animados de IIllli buun e~píl'itll para mejorar nuestras 
instituciones. 

La Lei de Organización de los TribulIales concede 
al Presi(lentc (le la Repúl¡lica la facultad de nombrar 
hasta por cuatro meses i sin anuenria del Consejo de 
Estado a los jlleces interillOS () sllplentes. Los señores 
Vergara .\Jbano i :'\ ovoa han heeho inclicación, que 
el sefíor Ministro (le .Justicia ha aceptado, i de esto 
me cOlllplazco, para que esos Ilombramientos se ha
gan también a propuesta en turna elel Consejo de 
Estado. 

K,Lí, mui bien respecto de los jueces suplentes; 
pero, ¿i los intel'il,os1 ¿Por qué S(, ha ele nombrar jue
ces interinus? ¡Por quó IlO se nOJllbra desde luego el 
juez prupietario? .:so lo comprcndo, ta::1to menos cuan
to '1 ne !lO hai razón para tales in terinatos. 

Esta denominación (le «interinos» data de la época 
colonial. En al] llenos tiem p(lS se establecieron 106 

fllllcioll:trios interilllJS pina llenar las vacantes que 
debí,t proveer el Rei, mientras lleg,t1m clllCJlllbramiell 
to lle! SoherawJ. ¿Qué uece~il¡"d tenemos nosotros 
de jueces interin()s cllaudo el J efe de la nación está 
entre nosotros i !lO en España, CGIllO en la época co-
10uial1 

COIl1[ll'ClIllo qlle cualllll) tlIl jllpz, por enfermedad, 
por allS8ncia 11 otra causa pareci, la no puede desem
peiíar sns fllllciones por eierto tieJllpo, se nOlllhl'e lln 
suplente para qne lo reemplace ]1 CH' <los, tres o cuatro 
meses; pero no comprendo que se nombren juece" in
terinos cllan(lo hai que proveer Hna vacante. 

Aun cuando la lei crgánica (le los tribunales res. 
trinje a cllatro llleses el tiempo por que plle¡]l'1l ~I)r 
Ilombrados esos jueces interinos, encuentro que la fa
G)1ltad que allí. se concede al Prc~i(lente ele la Repú
blica es peligrosa. Si S. E. qllii'iCJ¡,¡\ tener 1111 Poder 
Judicial dependiente de él, no tendría lllas que llOIll
brar jueces interinos, aunque sea por cuatl'lJ meses. 1 
como creo que el Gobierno no tiene ningún interés en 
supe(litar al Poder .J utlicial, mediten e,te punto los 
señores l\Iinigtros a fin de subsanar el mal. 

Hubo una (~poca en que esos jueces interinos, nUlll

brados para apoyar o sostener la volunta,l del Go
bierno, tenían siempre pendiente la amenaza de qlle 
si no obraban conforme a los deseos o i nsi n Ilaciones 
de la autoriela,l, perderían al jlllnto fin empleo, caerÍan 
en desgracia. He visto personas, i que me tocan llluí 
ele cerca, que dcspu(.s de lIna villa entera de labor i 
honradez, COlIJO el señor Eehevers i mi padre, fueron 
encausados porque, en su puesto de jueces, propietario 
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uno, interino el otro, 110 condenaron a un servidor de pesimismo injusto, que algo ha ganado, en esta unc
Ia patria, como lo (lneJÍa el Gobierno; 110 acccdieron va etapa (le su marehn, la aspiración de la rdurm'l. 
a los deseos (le '~stc últilllo. DeHcle luego, Reño!', es nl1 triunfo i UI1 triunfo lllni 

Despues vinieron los hombres que debían juzgar- consÍllcrablo para la idea que RustcntamoR, el qne se 
los, quienes declamron que ambos hahían sido Ime- haya reconocido, con el acuerdo ul1únime de todos, lo 
nos jueces, pruhos i honrndos. l\li padre, que había illllispensablc uecesidad de librar las propnestas pre
sido declarado buen juez, quedó, sin embargo, fuera vias que sirven de titulo de ingreso a la carrera ele la 
de su puesto; el señor Echevers continuó en el majistratnra a un solo ¡; único tribunaf. 
suyo. t5iquiera así nos pondrcmos a dercclws con la COl1s· 

C~éallle el señor l\liniet.ro. Si em pico algún calor titución del Estado, que, cincuenta i cinco años atní,~, 
en este asunto, es porque desde chico hirió este aeOli- L1ió este orijen, esta ralz i esta fuente a la lllajistratll
t('cimiento lUi espíritu, por(llle llesllo ontonces conocí ra judicial. 
esos l'eligros, i tan de cerca. t5iquiera por este mellio habrá uni(lad i habrá res-

SeilOr Presidente, 110 quiero abusar mas de la be- ponsahilidall on los procediluiel1tos lle los fuuciona-
nevolencia del Senado, i voi a terminar. rios cncargatlos de este interesantísimo cometido. 

Acepto, por las razones que he dado, el proyeeto Restahleceremos do una parte la yenlad del mano 
de la Comisión; po 1'0, a falta de él, caso que fuera dato constitucional, torturarlo i dedigurado por las 
rechaza,lo-lo que, francamente, lleseo que no sllcecla leyes de 1842 i 187.') i reuniremos en un solo cent.ro 
-entre las indicaciones o proyectos que se han pre- estas facultades biflll'cadas, distribuídas i clespe(1aza
sentadD, yo estaría por el del Gobierno. (las hasta hoi entre tribnnales distintos que ohran sin 

El proyecto elel señor Senador por Colchagua, '1 ue, concierto, sin unidad, i, sobre todo, sin el estímulo de 
en su anhelo de que el de la Comisión sea aprohado, un (leher i (!c una responsabilidad directa. 
ha ido oyendo las objeciones que se han hecho i 'lile· Porl}1le es la verdad de las verdades, señor, la (1ue 
rido salvarlas, no tiene, a mi juicio, lOjica ni hUlllo- se ha espuesto de antemano a este propósito en el cur
jeneillad. Así, pues, en caso ele que fuera desechado so (Id llebate que nos ocupa. Responsabilillad que se 
el proyecto de la Comisión, daría subsi(liarinmente mi clivide, que se fraeciona i se reparte, es responsahili-
voto al del Gohierno. lIad que se dehilita, que languidece i que se enerva. 

El señor Aldunate.-DecÍa el honorable seiíor Debemos felicitarnos, pues, (le que esta primera i 
Ministro de Justicia, en alguua tle las sesioltGs pasa- fundamental j(lea del proyeetCl (le la cimisión infor
clas, que este pro'yecto tenía el reflejo ele una mala mante, el eiotablccillliento (le un trilnlllal ¡{nír;o re
estrella, que estaba (;omlcnallo por la opinión, q u" vestillo de la facultad constitucionallle hacer las pro· 
había nacido en llivetsas ocasiones para languidecer i puestas lit- los jueces, haya eneontrado aceptación i 
para morir en medio de la indifel'encin pública, i que, acojida aun cn el proyecto mismo del honorable se
propuesto en 1875 primoro, renovado mas tarde en ñor Ministro lle Justicia. 
1880, en 1882 i en 1886, fué siempre sofocu(lo i aho- N o ha sido tan propicia la suerte de la segunda 
gallo en jermen. idea fundamen tal (le este de bate, encarnada tall1 bién 

Cuando escuchaba estos conceptos al honorable en el proyecto de la Comisión: la ele haeer obligatorias 
seilOr Ministro, me senti, lo confieso, tentado a inte- las prprJlle~tas previas especiales para caela caso lle 
rrnmpirle para representar a Su Seltol'Ía que los pro nombramiento ele jueces. 
pios Itechos que traía a colación i los recuerdos do la Pero, si es cierto 'pie este nuevo e interesantísimo 
vía-crucis por que pasaba una lle las aspiraciones lllas propósito ele reforma no encuentra favor ni aeoji(la 
aJ?~iguas, mas lejítilnas i l~laS ,~ccntuadas .d()!a OPi., ell el artíwlo propuesto por elllOn()r,~bl: seltar l\Iini~. 
IJlOll, eran otros tantos testunonws de la vltnllLiad de tro, la ha hallado, !lO obstante, all1Jllta 1 completa, en 
esta idea, de su enerjía paro. renacer después (le ealla las opiniones i en las indicaciones casi de ll1uchos de 
fracaso i de la esterilidad, en tln, de los esfuerzos que los honorables Senadores que han tomado cartas en 
el ospíritu de ulla resistencia autoritaria hiciera vana- esta] discusión. 
mente para cerrarle su camino. Ni era dable que sucediera de otro mOllo. 

Celebro en este mOllH'nto no haher anticipado una I,as propuestas previas hechas en eada caso concro-
serie de conceptos semejantes. to de designaciones para puestos judiciales, entran 

Porque, a la verelad, i lo digo con dolor, en estt) también, si llO cn el testo literal, en el espiritn eviden- \ 
instante estoi creycllllo, l1ada la marcha que lleva cs· te, notorio i manifiesto del precepto contenido en la 
te dehate, quo Su SeflOrÍa el honorabl" seflOr _Minis- partE.' 2.", artículo 104 de la COllStitución, entran ea-
tro verá sus vaticinios confirmados i corroborados ulla mo clell1nllto indispensahle en ()l contesto i en la cs· 
Vez mas por el acontecimiento. trnctura de sus disposiciones. 
~ o saldr{t triunfante, a lo que pareee, de esta jorna- La misma, mismísima razón constitucional que re-

(la en que nos hallamos eompromctidos, 1:1 idea (lo la quiere la prf'sf'7dal:úSn (lnl Consejo (le Estado, en cada 
iitdcpencliente cOllstitnción dell'odcr Jllllir.:ial. CITSO ,l" r,;;('(II1,:¡;rt de l!l{,'dos jllrlir:io]e-", presllpolle i cxi-

Esa ilIon, fl la cnal se ha n'.lldi<lo el tril!1ltn pl:t- je tamlJi(\n ']1\0 en '~Hl1a (:aso de vae:1llCi,l se oigan las 
túnico de las adhesiones mas umínimcs, qlwdarú, sin propuestas del tribunal que de bCll servil' de base, de 
embargo, sacrificada en las redes de una reglamenta. guía, üe luz i de autori<1ml a esas presentaciones. 
ción artificiosa, i fntstrmlos apareeer:111 una vez mas SeilOr, este punto dpl (le bate 1m sido, por fortuna, 
los esfuerzos un tanto camlorosos de los que ereímos tan ampliamente dilucidado por di"ersos señores Sena
que había sonado la hora de incorporarla i de encar- (lores, se ha puesto tan de relieve i tan en transparen. 
narla en nuestras instituciones. cia la ineficacia, la esterilülad i los peligros de este 

N o lH'garé, sin embargo, porq ne ello acusaria uu ~islellla ele las lista::; pel'Í()dicas, jClléricas i a granel de 
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ealldidatos para la lllajistratura, que traspasaría, por crático han de arrancar (le una rllisma fuente, i si no 
Illi part(', los límites útiles llc esta discusión, insistien- hai otro soberano r¡1l~ el pueblo, es obvio que el Po<ll~r 
lb en estas ideas, esplay(m(lolas o parafrasdwlolas ,Judieial, así como el Lejislatil'o i el Eje.eutivo, debie-

Me interesa, por lo demás, no fatigar a pura pénli- mn tener oriiell en la voluntad <le los eledores. 
lla la ya bien reeargada aLeneión del Senado, rescr- Pero, ia q~lé llOS detendríamos en señalar la imprac
vándala para aquellos puntos de esta discusión qlle ticabilidad absoluta de semejante sistema, que nadie 
reelaman, a mi juicio, de cierto mayor desarrollo. intenta, que na(lie soflaría incorporal' a lluestras insti-

Voi a ellos en 11t forma mas rcslllllitla i mas somera -endones? 
posible. La elección de los jueces hecha por el voto popu-

Es el primero de estos tópicos, sin clu(la alguna, la lar, es, como tesis ahstracta, ulIa utopía peligrosa, i 
forma de composición del tribunal fIlie estamos todus C011l0 priilcipio de aplicacif)n a nuestros hábitos i a 
convenidos en establecer para entregarle la iniciativa nuestra r,ducación política, un absurdo. 
de la majistratura judicial. Si hemos encaminado llllOSt!'IlS mejores esfuerzos 

La materia 110 puede ser mas grave, C01110 lo com- para alcanzar la incol1lpatibili(lad abwluta de las fu n
prenderá la Cámara. J)epclt(ler¡l, casi en lo absolnto, eiones Judiciales con la villa activa i militante de la 
lIe la i,loneidad, la elevación i l¡t independencia de la política, es porque reconocemos que la jestión de la 
majistratura, de la composición que se dé al tribunal uua i de la otra debQn correr por senrleros completa
constitucional que tenga a su cargo la iniciativa ele mente apartados i opuestos. 
esta carrera. Someter el nombramiellto de los empleados judi. 

Al tocar este punto nos encaramos con el cuerpo ciales al turbión de las pasiones políticas, sería com
mismo del problema en análisis, i juzgo ¡'¡til detenerme prometer, junto con la dignillad de la justicia, la pro
un momento en una faz previa que ofrece este ne- pia idea do su independencia que perBeguimos. 
gocio. I, no hai para (l1lé ir adelante en estas considera-

Se piensa mui (le antiguo, i aun por personas ilus- Clones. 
tradas, que es preferible no intentar reforma alguna No hai para qué añadir tampoco que, dados nues
en el monárquico sistema vijento_ de nombramientos tros hábitos, dalla nuestra educación, dada nuestra 
judiciales, si no se comienza por borrar los obstáculos eterna i no interrumpida historia polítieo-elecciona
constitucionales quc impiden el ingreso libre i desem- riu, losjucces electivos, los jueces popularmente desicr
barazado al campo propio de esa reforma. nados, serían los mismos que hoi nombra el Prcsi-

Estas ideas son equívocas, en mi concepto, i habría dente de la República por mCllio tle un clccreLo que 
un peligro en que llegasen a predominar en la opi- lleva su firma i que ni siqniera afeeta su responsabi
nión, ]Jorque el pensamiento de la reforma qne perse- lidltd. 
gllirnos quedaría sin mas que esto abatido, desllurlo Si queremos, si pretendemos, si perseguimos inde
de toda importancia i casi anulado ante la conciencia pendizar la Administración de ,Justicia, es precisa
pública. mente para llegar al equilibrio i a la ponderación 

Me parece, por fortuna, f(¡cil tle dcmostrar, que regnlar de los poderos públicos como medio de evitar 
nna reforma de los preceptos constitucionales vijen- los desbordamicmtos del autoritarismo, de la onmipo
tes, reforma que nos cOlldenaría a :;rnzarnos de brazos tcnci¡, i de la tlominaeic n del uno sobre los otros. 
por largos años ante el mas premioso de los mejora· Habrá libertad electoral, habrá rcpúbliea i demo
mientos que reclaman nuestras instituciones, no ten· eracia, cuando en el juego de nuestras instituciones 
dría el mérito de perfeccionar, en pUlltOS esenciales, los excesos i los abusos de uno tle esos poderes encuen
la obra de esta lci (Iue estalllo~ discutiemlo. 1I tren freno, eficaz coneetil'o i represión enérjica e in-

Seíior, en esta materia, eOlllo cn t.odas las (pIe se lllc(liata en los otros. 
rozan COll las hases teóricas LId lltm~cllO público, 110 Procederíamos, pues, revc8adalllcnte si antes de 
¡¡mIdamos hacer descuhrimientos ni inventar llove· cOll:;;tituír la independencia i la per~onalidatl venIa
dmltes. dera de cacla poder plÍblico, como metlio único de 

Hemos de ajustar, llGlllOS ele en¡;ua,lrar nuestras alGanzar a la vcrtlad del sufrajio, entregásemos su 
instituc~nes al molde de las (loctrinlls i de las ense- vida, su orijeu i su existencia a ese mismo viciado 
fianzas (Td ,lerecho positil'o que rije a las sociedades sllfrajio que vanalllente trataríamos de levantar i de 
modernas. purificar. 

l'nes bieu, seflO!', no existen a este respcdo, sino N o voi adelante en cllatisiulO ,1esenvol "imicnto 
tres sistemas únicos que gobiernan el funciollc\miento que alltniten estas reflexiones, porque nf) habría en 
i el j llego de los poderes p¡'¡blicos (le los cuales nos ello utilitlad alguna. 
ocupamos. No se ha illzallo ni se alzará, lo espero, en este re-

El primero tle esos sistemas i el mas ra(lical, Rin cinto una sola voz que sustente el orijell popular clec. 
dnda, (le tOtlOR, es el que (Infiere la eonstitlleión org,í- tivo para los funcionarios judiciales. 
nica del Po(ler ,Jndieial al voto <Id pueblo. Por lo tanto, iicüor, euncluyo por mi parte, estahk. 

Tal (is el orijen ele e~ta majistratlll'a ea algullos ciell<lo que nadie tamvoco porIría sostener la neccsi
Esta(los (le la Unión .AlIlericana, en algunos cantones da(l cle mFL reforma eO!lstitucional que !lOS perlllitiese 
de 1.1 Suiza i cn .:\féjico. dar selllcjant8 base a la constitución orgánica del 

i Iríamos nosotros a reformar llUcutra COTlstitueión Pot!er ,J udieial de Chile. 
para hacer clecti,'o popularmente el Poder Jlldicial1 Tampoco Iequeriría reforma constitucional alguna 

En teoría, es cierto, nada habría de mas irrepro- el segundo tle los sistemas que rije a la constitución 
ehable. ~el Poder ~~lllicial en buena parte de las monarquías, 

Si todos los poderes públicos ele un Estado delllo- 1 que ha reJldo hasta ahora, por desgracia, entre llOSa-
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tro~. Dentro de este Sititellla, en el cnal la carrera lle 1 psto, señor, no es Hna paradoja ni nna valla jae
la lejislatnm jUllicial, no es sino ulla depemlcncia (Id tallci,l. 
Ejecutivo, el nomhramiento, la promcción o el ascen- Es simplemente, como lo apreeiará la Cámara, el 
so de los jueces, se ontl'<"ga, eon rOlleo~ mas o !llenos fruto ele la mas trivial i de la. mas incontrovertible 
inoficiosos, banales i estériles a la voluntad del Hobe· a(laptación de las instituciones propias a Iluestros há
r.\I1o. hitos i el estallo (¡ue alcanza nuestra educación i nues· 

Para mantenernos ll('ntro (le este sistema, con va· tro progreso político. 
riantes reglamentarias (h detalle, eomo son las que Snponga si no la Cámarn, hipotética i abstractamen· 
contiene el proyecto orijinal elel Eje.~utivo, no necesi- te, que estnviéramos desligados de tOlla traba, de todo 
taríamos, por cierto, el aparato <le una reforma eon5 obstáculo constitucional pant operar a nuestro placer 
titueiollal. Basta i sobra eon que sigamos interpretan· la reforma de que nos oCllpamos. 
do i aplicando el precepto del articnlo 104 dü ese ¿Iríamos por eso a elltrégar a nn pojer eminente
Código con el espíritu reaccionario con el cual le hemos mente polítieo, como es el Poder Lejislativo, la faeul· 
interpretado i desfigurado hasta hoi. tal! de prOpUllflr en terwlR, o de cualquier otro modo, 

Pero, llegamos ahora al tercero i lÍltimo sistema a los jueces de la Corte Suprema? 
constitutivo dd Poder Judicial, que está en planta pn ¿Estemleríamool c~te si,tcma al nombramiento de 
diversas socie(lallps clemoc:ráticu-repnblicallfls i (lile los miemhros tic las Cortes de Apelaci()ne~ o de los 
~cría ciertamente el üllico cuya allopción pudiera exi· jueces letrallos1 . 
jirnos una reforma previa de nuestro Código Funda· A lo lIlenos, señor, pUl' lo que a mí toca, no lo ha· 
mental. ría lli lo lleseal'Ífl. 

, Este es el sistema que rije en la~ lejislacinnes felle'l Voi tOl!avía lilas allú. Entre un sistema semejante 
rulrs de. E~tfHlos Unidos, SllizH, Repúblic:a .hjuntina, i la dcsigllacÍl~n de los jueces lt,ocl.la 1lI0nárq~icalll~lJ
Colombia 1 Venezuela. te por el Prewlonte de la Republtcn, con o sm la ln-

Este es t,ambien el ~i~tema qne han e~tablecido al- tervrnción de Sil Consejo de Estado, que todo da lo 
gunas Repúblicas unitarias, corno el PerlÍ, Eeuador, mismo, vacilaría eu la deeción. 
Paraguai, Estado Oriental i Bolivia. ~re a3altal'Ía, desde luego, al e~píritu la idea de 

Deutro (le eilte 1lJ('~to,lo, la fOrllla cmpleala como qne la tlesigml<;ión de los jueces he~has por cuerpos 
base i plllltO de urranqne del POller ,Tlldieial, consiste políticos, tendría qlle cOllfirmar i corroborar el resul
en atribuír al Porler Le.ii~lativo, !llas jeneralrnente tltdo práctico que hft dado la elección de consejeros 
a una sola de sus ramas, el Sellado, la (lesigllación del de Estado atribuíela a las (los raUlas del Congreso: la 
primer tribunal de la jerarquía jlldieial, proponiendo I reforllla (le 1874. 
en te.rna al PreHi(lentc de la República las personas Si, en lÍltilll0 ttÍl'lnino, las influencias prepondemu-
qlle deben componerlo. teH que ejerce el Pre3Ítlente de la República en estos 

ConstituÍllo (le esta numera ese Tribunal Superior, c,uerpoci políticos, han puesto pra?tica~lCnte de mani
le incumbr a él mismo, en la mayor parte de las eons- fipsto qll:', aun hecha esas deslgnaclOn~s por :oto 
titllciones (le los IJlleblos que hemos citado, la faclll- aCllllllllatlvü, ~O.lIlO acuntece COll el Consejo ~le Esta
tad de proponer, ti su turno, al jefe (lel Ejecllti 1'0, a do, l.a cOl.nposlclón de este cl~erpo no ha varIad? s,u~· 
todos los dCl1l<ts funcionarios (lel ordcnjtlllicial. ~l~n'~lal n.l Slll¡'¡;I?!¡'llI~nte, ~cna tI~ toel~ pUllt~ lIluttl 

Hai todavú¡ algullo~ ,le esos eetatntos que no otor- l~ltl'OduClr 11l0(]¡fi~ael?neS el.e ~n~loga llldicaCla en el 
"an esta facultad al t¡'ihunal jel'3.l'quico RlljlNior sino sIstema ~le 1I0mblanllentos Jucl!Clales. 
~ las lejislaturas de los Esta.l!os, i otro~, por ti 11, ql~e la .' Re.pe~lmo)s, :\~~t(:. :e~p~ctl) lo . r~ue d,e~íamos .I~,oco 
llevan, para ll)s nomLralluellLoR tIe .Jueces de pmne- h,l, tr,ü,uHl.( ~lo .... el l:il",tcm,l popnlar electIVO aplIcado 
ra instancia, a LIS mismas corporaciones mll11iei¡mles. a e

1
,s,tas .cleslgnaclOfne~·bl 
<..~ slempro pre en· e qne sea un decreto del Pre-

De ad vertir es, tambien, que a un sistema semejan- Ridente de la Hepüblica, decreto que lleve su firma, 
te obellecen aun ciertas monarquías constitucionales que afecte su respon~abilielacl, el que haga directa. 
adelantadas, como en la Héljica, elltre otras. Fatigarín mente el nombramiento de los jueces, a los rodeos 
estérilmente la atención de la Cámara si, tIescendieI1

.' illeficaees i efímeros de que la lei se valga para salvar 
do a maR eletalles, le hiciera pasar nueva revista al las apariencias i el nombre de nuestras inst~ione8. 
testo literal de esas pl"l'scripciolles cOllstitucionales Siquiera con nuestro sistema actual, qlle sería l11a~ 
que COlTBll en cincuenta libros conocidos !lO sGlo de aceptable sin la aparatosa interV!'llción del Consejo 
los honorables Senadores sino hasta de los estudiantes de Esttulo, los nombramientos de los júeces ca(m Sil. 

da derecho público. bre la l'esponsalJilielad directa del Presidente de la 
Mi propósito no va mas allá que llamar la atención Reilúhlica. 

de la Cámara a los perfiles jenl'rales ele este sistema, Esto no es republicano, no es delllOcrátic::J, f'S una 
qne srda el único que plllliesf' requerir, para su im- negación i una contradicción de tollo nuestro sistema 
plantacion entre nosotros, de una reforma constitu· de gohierno. 
CiOllf\1 previa. Está bien, todo est.o i mucho mas es exado. 

I bien, ino será tarea magna la ele mostrar i eviden Pero no se negará quc hai ulla inmensa ventaja en 
ciar a 1>1 Cámara que este sistema estaría mili lejos lle que las instituciones de un pueblo tengan vieios fran
darnos las garantías i de consultar las ventajas que cos i manifiestos antes que vicios ocultos, desfigura
nos ofrece el qne tralm el proyecto de la comisión in· dos i encubiertos. Al fin i al cabo, los primeros son 
formanta corno medio de alcanzar la idolll'ida(l, la mas fáciles (le estirl'ar, i acusan, por lo menos, la res
respetabilidad i la independencia de la majistl'atura ponsabilidad de la opinión i del país que los tolera. 
judiciaH Si este país estuviera condenado a no ser mlllca 
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fl~stableeido en el IwdlO al imp8rio ele sus illstitueio· Sesión 37." ordinaria en 31 de agosto de 1888 
llPS ('seritas en el papel, dellcrialllos lial', ellilndo me· 
llOS, ell (lllC Illlestm educación politiea flWS'~ a\'al1zan 
do pcnOSllnwntc, poco a poco, hasta 'In e tuyinm algún 
día (·1 \'l'I',I~,lero reinado tic Lt opini'Jn pública que 
gohi'~l'lIa i 'lllO t!lllllilla alln a las I1lPllar'luÍas absollta . .,. 

r, l'ntoIlC()S el 801"']'a110 qne H¡111í se ll,ulIaría el 
Plesidente de la Hel'ública, tendría ({lW rj')lcitar sn8 
faenltades aCf\trrl1llo i obed,'eiellllo, en lo absoluto, a 
las imposiciones ,le la opinión. 

Es e,JIlsolal!or rccol'lhl' a esle ~('specto lo que refie· 
re La boulaye cOlllentaJl(lp, en esta pl'opia materia (111e 
nos 0:\1 pa, las instituciones del Reino Unido (le In 
Gran Bret<tlla. 

Dice el eminente autor citu(lo: 
«La cuestión del Y!Oll1 hramic!I to ele les jueces es, 

sin ¡Jwln, la mas grave cuestión en todo P¡¡Ís. 
En Inglatena es el rei qnien los llombm. 
1'el'O, en Inglaterra, hai Ull re~jleto tal por los pre

ce(lente", un espíritu tal de conservaclóll, qllé no SI' 

puede .inzgar (le lo qne pasa por la letm cscrit:l de la 
lei. JIai una costumbre 'lile esplica siempre los tcstos 
i que contÍ!luamentc los moclifica. 

Es así, COIltO en \1na é]Joca recirmte, una plaza de 
la lllajbtratura se halló vacante. lIabía \'iva repug· 
na11cia en el Gahillete para llenarla con el ahogado 
!llas COlllpctl'ntu. K,e abogado em nn católico, lo enal 
repllgllaha a lo~ lH¡)testallte~ políticos. Pero, la opi, 
nión Jlt'tbIÍl~a venció la repl1gnanc;ia i el jurisconslllto 
eat()lico fué llolllhra,lo». 

Si ell el ca~o dcl cOllflieto ingl,\s, el jl1l'i,cons111to 
católieo !lO hahría tellidu aqllí la IIlis1lIa S\1\'rte que 
UIl Inglaterra, CStl vcndrú, e.';o tcwlrá que jkgar ell 
1111 por\'enir próxilllo. 

Pero, eso no vondría, eso 110 JJe~ada HU !lca, si d 
funcio!lario pncargaJo ,le hacer estu., nom IJl'a1lli en tos 
110 ~e sintiera pers(,nal i esclusi \'amentc afcct:t, lo con 
la responsabilidad (lirecta ¡le sus adoso Ya cnlónres 
no sentida la presión benéfica i salUllablo .]e la opi
nión pública. 

~~ o ha,~aIllos, piteS, reformas efímeras i cOlltrapro. 
duc,~ntcs. 

Si hoi por hoi, tenemos todos el 'convencimiento 
<le ,¡ue la mayoría ele lns congresos ha (le reflejar la 
voluntad rIel Presi(lente de la Repúblicil, vale lllas 
que sea este funcionario el (lue siga nombrando los 
jueces sin eludir ni escusar su responsabilidad entera 
i direcwn t.ales designaciones. 

El señor Verr¡cu·a (vice-Presirlente).-Si el so· 
flOr Sonarlor ha ele Llar mayor desarrollo a 8n (liscurso, 
como ya ha dado la hora, podría quedar Su Scüoría 
COI! 1 .. palalJra para la ~esión próxima. 

El SCilOl A.ldunate. -Estoi a las ónlenes de la 
Cámara. 

El señor Verf/ft1'(t (vice-Presi(lente ).-Se le· 
vanta la sesión. 

El seflOr .Ji'al)}'es.-Desear{u que el selior Millis, 
tro !lOS trajem las ültimas listas lle propuestas para 
j neees heüllas por las C"rtes. 

El seilor PUf/a Borne prini~tro de ,!'lsticia). 
-Con mucho gusto, señor. 

Se levantó la sesión. 

S. O. DE R. 

R. SILVA Cnu)';, 
ne,lactor. 

PRESlDE:fCIA DEL SEÑOR VERGARA DO" J. IGNACIO 

SUMAlUO 

Se loe i apruelJiL el acta ele la Hcsiún antel'iol'.-Cuent¡,.
A in(licaciún del soflOl' Lastarria (Mir'istro ,le l{e]¡Lciones 
Esteriores), se acuerda dar preferencia al proyecto flue 
autoriZ¡L el gf1sto para los trabajos (le tijacic'JIl de los lími
tes cntre Chile i la Arjentina i el que autoriza al Ejecu 
tivo para invertir la suma necesaria en pfLgar los ho· 
norarios insolutos del sefíor Vergara don J. El:jenio. 
-Puesto en discusiún icnera! i particular el primero 
de esos proyectos, se d", por aprolJado.-Ell debate el 
segundo proyecto, es aprobado en jeneral i ~e f1cuerelf1 
paHarlo a la Comisión de Lejislaeióll i Justieia.-EI se
ñor Huneeus pide que se reintegre astiL Comisión por 
considerarse implicado para dictaminar en el presente 
caso.-Se clejét para segunda hora la clesignacil>ll del se
rlOr Senador que lmya de reemplazarlo.- t'e suspende lf1 
sesión.-A segundlL hora se resuelve pa.Rar el proyecto 
referente al pago de honorarios al señor Y crgara, a la 
Comisión ,le Gobierllo.-Como se escusara el sefíor Ver
garlL AlblLno, miembro de esa Comisión, para conocer en 
ese asunto, se reintegró la Comisión con el sefíor Sánchez 
Pontecilla don l\[ ariano.-Se p1'oce,le a la eleecióll ele 
miembros !le la Comisióu Consel'\'aclora.-Entrando a la 
o1'(len del día, contim',a en el uso ,le la l'alabm el señor 
Aldunatc.-Habiendo llega<1o la hora, se suspendió 1<L 
sesi¿n para tratar en seguid" de solicitude.; particul<Lros. 
-Se levanta 1f1 sesión. 

Asistieron los señores: 

Ahlunatc, Luis 
Altamirallo, Eulojio 
AUlul1iítegui,11aunel 
Bi1InH1ce<la, ,Tosé Vicente 
Baqueclano, l\LLnuel 
Besa, José 
Cf1RanOVa, Rafael 
Collao, Miguel 1. 
Correa i Toro, Carlos 
Cuevas, Eduardo 
Edwards, Agustín 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
GarcÍf1 de la H., Manuel 
Huneeus, J orje 
Hurtado, Roelolfo 
lrarrüzf1val, l\lf1nuel J. 
Izquierdo, Vicente 
l\Iatte, Augusto 
Novoa, Jovino 
Pereira, Luis 
Recaba1'ren, Manuel 

geycs, Vicente 
H_o(lrígllC7., .J nan ]~. 
Jto(lrigncz H.OZlLS, .JorHIllÍn 
Itollrígucz; V clasco, Luis 
Saave,lnl" Cornelio 
8<inclr8z Fontecilla, Mariano 
Valdés, Carlos 
Val<lerrama, Adolfo 
Valcnznela C., :\Januel 
Vallcdor, J Q¡vjuín 
Varas, Miguel A. 
Vel'gara Albano, A. 
y ial, Ramón 
Vicuña, Claudio 

i los señores Ministros del 
Interior, ele Relaciones Es
teriores i Culto, ele J usticif1 
e Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra i l\fa
rina i de Industria i Obras 
Públicas. 

Se leyó i fué aproba,la el acta ele la sGsión anterior. 
Dióse cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje Lle S. E. el Presidente 

de la República: 

1Colleiuda,lallos del SClla,lo i <lc la CÚll1ara 
de Dipllt,,,los: 

El seilo!' ,1011 ;r. Enjcnio Ve rgrr r;J , '1ue c1eselllpeiló 
Al cargo de ajente i procura(lor h'gal de Chile en los 
Tribunales .Arhitralc8, (Icjó de existir sin que se le 
hnbiera abOllado los hO!lorarios qne le COITl'sponclían 
COI! razón de ese elllpleo. 8118 IlCretlrro.': se hall pre
spntado al Gobicl'llo i30licitalllh el p,lgo <le la canLi
da¡l.c(:n que se estimase c¡l'lÍtativo rcmnnerar esos 
serVICiOS. 

En atención a que el señor Vergara 110 rli,'3frntauo, 
fíl-52 


